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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701004D00725

 

Ante mí, NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) NINA GABRIELA

SOLAH GOUGH portador(a) de CÉDULA 1709874174 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil

 

  CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSen calidad de COMPARECIENTE; NIN

GABRIELA SOLAH GOUGH portador(a) de CÉDULA 1709874174 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edafil,

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A MICHAEL ESTEBAN SÓLAH en calidad e

APODERADO(A) GENERAL; KAREN ELIZABETH GOUGH WALLportador(a) de CÉDULA 1709 143912 de nacionalidad

ESTADOUNIDENSE,mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DEREC! Os

en calidad de COMPARECIENTE; SAADIN MATEO SOLAH GOUGHportador(a) de CÉDULA s7tbrenad de nacionalidad

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS

en calidad de COMPARECIENTE;quien(es) declara(n) quela(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son)

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se

archiva un original. QUITO, a 9 DE FEBRERO DEL 2018,(13:18).
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"CONVENIO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL

En la ciudad de Quito, a veintinueve de enero de dos mil dieciocho, celebran el presente

convenio de partición extrajudicial de herencia por sus propios derechos, a excepción de

Michael Esteban Solah Gough quien es debidamente representado por su Apoderada

General, Nina Solah Gough, y en calidad de cónyuge e hijos respectivamente, de quien en

vida fue SAADIN BAHIGE SOLAH FERRI: Karen Elizabeth Gough Wall, viuda, de nacionalidad

estadounidense; Nina Gabriela Solah Gough, casada, de nacionalidad ecuatoriana; Michael

Esteban Solah Gough, soltera, de nacionalidad ecuatoriana; y Saadin Mateo Solah Gough,

soltero, de nacionalidad ecuatoriana. Las personas antedichas serán referidas

conjuntamente de aquí en adelante como “Las Partes”.

PRIMERA: ANTECEDENTES.—

1) El 4 de junio de 2015, ante la Notaría Segunda del Cantón Quito, Paola Sofía Delgado

Loor, se realizó el Acta Notarial de Posesión Efectiva de Bienes del Causante Saadin

Bahige Solah Ferri. Las Partes, en unidad de acto, suscribieron el documento público, por

lo que declaran que no tienen nada que reclamaral respecto. La posesión/efectiva ante

mencionada, fue inscrita en los correspondientes Registros de la Propiedad y Mercant

donde el causante registraba bienes a su nombre. !

2) Las Partes declaran que han pagado los correspondientes tributos en relación a lfs

porciones de herencia ya adjudicadas a cada uno.

3) A la fecha, constan a nombre de los herederos de SAADIN BAHIGE SOLAH FE

trescientas mil ochenta y ocho mil cuatrocientas (388,400) acciones ordinarias y

nominativas en los libros sociales de TELEVISION Y VENTAS TELEVENTS.A.

SEGUNDA: OBJETO. —

El presente convenio tiene como objeto la partición de los bienes de quien en vida fue

SAADIN BEHIGE SOLAH FERRI. Específicamente, el presente convenio, es en relación a las

trescientas mil ochenta y ocho mil cuatrocientas (388,400) acciones ordinarias y nominativas

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una en TELEVISIÓN Y VENTAS TELEVENT

S.A. a nombre del causante.

TERCERA: PARTICIÓN. —
Las Partes, por mutuo acuerdo y en beneficio de sus intereses, han acordado la partición

extrajudicial de los bienes objeto del presente convenio en los términos que se detallan a

continuación:

   
  

 

 

 

 

 

     
 

NOMBRE RELACIÓN CANTIDAD DE ACCIONES

KAREN ELIZABETH GOUGH WALL Cónyuge Sobreviviente 194,201

NINA GABRIELA SOLAH GOUGH Hijo 64,733

SAADIN MATEO SOLAH GOUGH Hijo 64,733

MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH| Hijo 64,733

CUARTA: AUTORIZACIÓN. —
Las Partes autorizan al Dr, Alfredo Peñaherrera Wright, o la persona que este designe, para

que proceda con cuanto trámite sea necesario para perfeccionar la presente partición

extrajudicial. Esta autorización incluye la notificación a la Superintendencia de Compañías

Valores y Seguros, así como toda comunicación que se deba hacer al representante legal de

TELEVISIÓN Y VENTAS TELEVENT S.A,

 

  

 
e



CONVENIO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL

QUINTA: CONTROVERSIAS.—

Las Partes renuncian a su fuero y domicilio y fijan como su domicilio la ciudad de Quito. Toda

controversia o diferencia derivada de éste, será resuelta directamente entre las partes y, si

esto no fuere factible, se solicitará la asistencia de un Mediador del Centro de Arbitraje y

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. En el evento que el conflicto no fuere

resuelto mediante este procedimiento, en el plazo de diez (10) días calendario desde su

inicio, pudiendo prorrogarse por mutuo acuerdo este plazo, las partes someterán sus

controversias a la resolución de un árbitro, que se sujetará a la dispuesto en la Ley de

Arbitraje y Mediación, al Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de

Comercio de Quito y a las siguientes normas: a) El Tribunal estará integrado por un solo

árbitro que será seleccionado conformea lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación;

b) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo arbitral y se

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral; c) Para la

ejecución de medidas cautelares, el árbitro está facultado para solicitar el auxilio de lo,

funcionarios públicos,judiciales, policiales y administrativos, sin que sea necesario recurrir

juez ordinario alguno; d) El procedimiento será confidencial y en derecho; e) El lugar

arbitraje serán las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara fe

Comercio de Quito; f) El idioma delarbitraje será el español; y, g) Los costos y honorarios Hlel

arbitraje, serán cancelados porla parte a la cual le sea desfavorable el laudo arbitral.

   
   

 

SEXTA: RATIFICACIÓN.—
Las Partes aceptan y se ratifican en el contenido del presente instrumento por contener

condiciones acordadas en beneficio de sus mutuos intereses, consecuentemente,las Partes,

de conformidad con el artículo 1562 del Código Civil se obligan a ejecutar sus prestaciones

de buena fe, y por consiguiente se obligan a no impugnar la naturaleza, los términos y

estipulaciones aquí descritas,

Para constancia y fiel cumplimiento de lo acordado, las Partes suscriben la presente

partición extrajudicial de herencia en cinco ejemplares de igual valor y tenor.

Por sus propios derechos,

Kes. Ae SÓ
KAREN ELIZABETH GOUGH WALL

Porsus propios derechos,

SAADIN MATEO SOLAH GOUGH

Por sus propios derechos y los que representa en favor de MICHAEL ESTEBAN SOLAH

GOUGH,

ar ”

NINA GABRIELA SOLAH GOUGH
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The Commonwealth of Massachusetts

William Francis Galvin

Secretary of the Commonwealth

 

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. Country: United States of America

This public document

2. has been signed by: Keith J. Waak

3. acting in the capacity of: Notary Public

4. bears the sealfstampof: Keith J. Waak

whose commission expires on: March 18, 2022

Certified
d. at: Boston, Massachusetts 6. the: 3 October, 2016

7. by: the Secretary of the Commonwealth

8. No.: 1918752

9. Sealístamp: Great Seal of the Commonwealth

10. Signature;  * .
E ” $CAbraDAA

 

William Francis Galyin

Secretary of the Commonwealth 
preparedby JPasquarello

 

    

  

 
  

   



 

o contrato, inclusive de trabajo y aquellos que requiera poderes o cláusulas

especiales. a nombre y representación del PODERDANTE,; tr) Firme pagarés y/o
convenios de crédito u obliguen de cualquier forma al PODERDANTE, en los
mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el personalmente; s)
Firme renovaciones y/o novaciones de operaciones crediticias que el

PODERDANTE mantenga ollegare a tener con cualquier Institución Financiera
nacional y/o extranjera; t) Firme cualquier contrato de prenda o fianza prendaria

o hipotecaria o cualquier gravamen hipotecario, en los mismos términos y

condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE,;u) Ceda, transfiera y
 

entregue en garantia títulos de acción o valores de propiedad del PODERDANTE,

en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el personalmente:
y) Realice todo trámite en nombre del PODERDANTEen cualquier institución

pública, especialmente mas no exclusivamente en el Servicio de Rentas Internas,

Policia Nacional, Ministerio del Interior, Migración, Municipios y toda
institución en la cual requieran poder especial para la realización de trámites
personales. w) Queda facultada para delegar, a su sólo criterio, en todo o parte

las facultades concedidas por media del presente instrumento a otra u otras
personas. En fin. haga cuanto pudiera realizar el PODERDANTE,en la calidad
que comparece, en persona, de moda que nada se excluya de este Poder. Al

efecto, el PODERDANTEotorga a su APODERADOlas más amplias facultades,
inclusive las de estipular libremente las condiciones de los actos 0 contratos,

suscriba los documentos, aceptaciones, solicitudes, que crea necesarios obtener.

QUINTA.- La APODERADA, señora NINA GABRIELA SOLAH GOUGH,
tendrá las facultades contempladas en el artículo cuarenta y tres del Código
Orgánico General de Procesos. Podrá además solicitar se dé el trámite que la Ley
ecuatoriana contempla para este tipo de poderes hasta lograr la inscripción enel
Registro correspondiente, si es del caso. Lin general, la MANDATARIA tendrá
las más amplias facultades, entendiéndose aquellas descritas en este instrumento
en forma enunciativa y ejemplificativa Únicamente, mas nunca limitativa.

SEXTA: ACEPTACIÓN EXPRESA.- Por medio del presente instrumento y de

conformidad con el artículo dos mil veintiocho (Art. 2028) del Código Civil
ecuatoriano, la APODERADA señora NINA GABRIELA SOLA GOUGIL
acepta expresamente el mandato y se compromete a ejercerlo dentro de los
parámetros legales.

Usted, señor Notario, se servirá añadir las cláusulas de estilo para la perfecta
validez del presente instrumento.

Abg. Santiago Aguirre Zaldumbide

Matrícula No, 17-2912-101

On this

personaily   
   
   £ KEITH J. WAAK

My Commission Expires

  

 

 

 

ared belore me, and proved to

a ú a Í tion which werá:satistactory evidence of identticatio!

(rsOTUSETTS to be ine persor ase name 1s signed on the preoS

March 18, 2022 attached document in my presence

w - eAlt
KEITR Y, WAAK, Notety Publio

My Commission Expitss March 18, 2022

i

í
S
1i

 

Commonwealth of Massachusetta;
E,   

 

e

 
 



sm atom

Sr./Sra. NOTARIO/A: Encl protocolo de escrituras públicas a su cargo, dignese

incluir una de Poder General amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere,
de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la cclebración de la presente

escritura el señor Michael Esteban Solah Gough, de estado civil soltero, por sus
prapios y personales derechos, a quien para los efectos del presente instrumento

se le denominará como el PODERDANTE. El compareciente es de nacionalidad
ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado y residente en el Estado de

Massachusetts, Estados Unidos de América, legalmente capaz para contratar y
obligarse.

SEGUNDA: PODER GENERAL.- El señor MICIAEL ESTEBAN SOLAII
GOUGH, por medio del presente instrumento confiere PODER GENERAL

amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de la señora NINA

GABRIELA SOLAII GOUGIL, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la

cédula de ciudadania número diecisiete, cero, noventa y ocho, setenta ¡y cualro,
ciento setenta y cuatro (1709874174), a quien en adelante se le denominará la

APODERADA,para que a nombre y en su representación pueda realizar. entre

otras, lo siguiente: a) Administre y negocie los bienes presentes y futuros del

PODERDANTE, en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo

personalmente el; b) Contraiga cualesquiera obligación, inclusive solidarias. cn

los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE:

e) Garantice solidaria, prendaria, hipotecariamente o en otra forma, obligaciones
con terceros, en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el

PODERDANTE: d) Cumpla y cancele obligaciones que mantenga el
PODERDANTE y obtenga las cancelaciones respectivas; e) Adquiera, así sea por
remate, reciba en arriendo, hipoteca, administración. bienes raíces, derechos y

acciones, papeles fiduciarios, valores y más cosas y/o bienes, en los misinos
términos y condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE: f) Compre.

venda, ceda, done, permute, hipoteque, de en prenda, en arrendamiento,
anticresis, los bienes del PODERDAN' sean éstos muebles o inmuebles, en los

mismos lérminos y condiciones en los que puede hacerlo él; g) Constituya

sociedades o compañías de cualquier clase, ceda o transfiera acciones y/o

participaciones de sociedades anónimas o limitadas en las que el PODERDANTE
participe como accionista y socio; h) Celebre transacciones bancarias o de
cualquier índole, que tenga por objeto bienes o derechos, acciones,

participaciones cuya administración se encomienda, a nombre y representación de
el PODERDANTE; í) Acepte o repudie, asignaciones, donaciones a nombre y
representación del PODERDANTE: j) De o reciba dinero en préstamo o por otro

acto 0 contrato cualquiera a nombre y representación del PODLERDANTE: k)

Exija el pago o entrega de lo que se debiera al PODERDAN!' t) Reciba

mucbles, dineros, especies. valores a nombre y representación del
PODERDANTE;Ib) Confiera recibos. cancelaciones. levantamiento de hipotecas;

m) Aperture, piantenga y cierre cuentas bancarias o manejables con cheques y

Ó denes de cobro o pago a nombre y representación del PODERDANTE; a) Gire.
eaeRESTEvas de cambio. libranzas, pagarés, acciones, cédulas y

nd
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Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1709743312

Nombresdel ciudadano: GOUGH WALL KAREN ELIZABETH

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA
[

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1963 |
A

 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY

Estado Civil: VIUDO

Cónyuge: SOLAH FERRI SAADIN BAHIGE

Nombresdel padre: GOUGH WAYNE EARL

Nombres de la madre: WALL PADDY SUE

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015

información certificada a la fecha: 9 DE FEBRERO DE 2018

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO

N?de certificado: 189-092-86008

E
Qon3a2-2 a , ro a A 15

189-052-8690 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE

  

 

         

  

     

 

        
Documento firmado electrónicamente



  

  

hi Ao Dirección General de Registro Civil,

“2 Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E p

 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1709874174

Nombresdel ciudadano: SOLAH GOUGH NINA GABRIELA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1985 |

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.MARK.NEGO.COMER.

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VINTIMILLA HIDALGO ANTONIO JOSE

Fecha de Matrimonio: 29 DE MARZO DE 2014

Nombresdel padre: SOLAH SAADIN BAHIGE

Nombresde la madre: GOUGH KAREN ELIZABETH

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2014

Informacióncertificada a la fecha: 9 DE FEBRERO DE 2018

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO

N?decertificado: 182-092-86059

IIA
132-092-3605

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1 y a la LCE.

         

 

    

 

   

 

     Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
. .. Documento firmadoelectrónicamente



Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1712758307

Nombresdel ciudadano: SOLAH GOUGH SAADIN MATEO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1991

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombresdel padre: SOLAH F SAADIN BOHIGE

Nombres de la madre: GOUGH WALL KAREN ELIZABETH

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2011

Informacióncertificada a la fecha: 9 DE FEBRERODE2018

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT4 - PICHINCHA - QUITO

  
    

N?decertificado: 186-092-86038 AA. .
á ¡NO

Ing. Jorge Troya Fuertes            

 

  

 

     

 

    135-092-86038 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación
Documentofirmadoelectrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https+//irtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y a la LCE.
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Ante mí, NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) NINA GABRIELA

SOLAH GOUGH portador(a) de CÉDULA 1709874174 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil

 

  CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSen calidad de COMPARECIENTE; NIN

GABRIELA SOLAH GOUGH portador(a) de CÉDULA 1709874174 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edafil,

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A MICHAEL ESTEBAN SÓLAH en calidad e

APODERADO(A) GENERAL; KAREN ELIZABETH GOUGH WALLportador(a) de CÉDULA 1709 143912 de nacionalidad

ESTADOUNIDENSE,mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DEREC! Os

en calidad de COMPARECIENTE; SAADIN MATEO SOLAH GOUGHportador(a) de CÉDULA s7tbrenad de nacionalidad

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS

en calidad de COMPARECIENTE;quien(es) declara(n) quela(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son)

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se

archiva un original. QUITO, a 9 DE FEBRERO DEL 2018,(13:18).
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"CONVENIO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL

En la ciudad de Quito, a veintinueve de enero de dos mil dieciocho, celebran el presente

convenio de partición extrajudicial de herencia por sus propios derechos, a excepción de

Michael Esteban Solah Gough quien es debidamente representado por su Apoderada

General, Nina Solah Gough, y en calidad de cónyuge e hijos respectivamente, de quien en

vida fue SAADIN BAHIGE SOLAH FERRI: Karen Elizabeth Gough Wall, viuda, de nacionalidad

estadounidense; Nina Gabriela Solah Gough, casada, de nacionalidad ecuatoriana; Michael

Esteban Solah Gough, soltera, de nacionalidad ecuatoriana; y Saadin Mateo Solah Gough,

soltero, de nacionalidad ecuatoriana. Las personas antedichas serán referidas

conjuntamente de aquí en adelante como “Las Partes”.

PRIMERA: ANTECEDENTES.—

1) El 4 de junio de 2015, ante la Notaría Segunda del Cantón Quito, Paola Sofía Delgado

Loor, se realizó el Acta Notarial de Posesión Efectiva de Bienes del Causante Saadin

Bahige Solah Ferri. Las Partes, en unidad de acto, suscribieron el documento público, por

lo que declaran que no tienen nada que reclamaral respecto. La posesión/efectiva ante

mencionada, fue inscrita en los correspondientes Registros de la Propiedad y Mercant

donde el causante registraba bienes a su nombre. !

2) Las Partes declaran que han pagado los correspondientes tributos en relación a lfs

porciones de herencia ya adjudicadas a cada uno.

3) A la fecha, constan a nombre de los herederos de SAADIN BAHIGE SOLAH FE

trescientas mil ochenta y ocho mil cuatrocientas (388,400) acciones ordinarias y

nominativas en los libros sociales de TELEVISION Y VENTAS TELEVENTS.A.

SEGUNDA: OBJETO. —

El presente convenio tiene como objeto la partición de los bienes de quien en vida fue

SAADIN BEHIGE SOLAH FERRI. Específicamente, el presente convenio, es en relación a las

trescientas mil ochenta y ocho mil cuatrocientas (388,400) acciones ordinarias y nominativas

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una en TELEVISIÓN Y VENTAS TELEVENT

S.A. a nombre del causante.

TERCERA: PARTICIÓN. —
Las Partes, por mutuo acuerdo y en beneficio de sus intereses, han acordado la partición

extrajudicial de los bienes objeto del presente convenio en los términos que se detallan a

continuación:

   
  

 

 

 

 

 

     
 

NOMBRE RELACIÓN CANTIDAD DE ACCIONES

KAREN ELIZABETH GOUGH WALL Cónyuge Sobreviviente 194,201

NINA GABRIELA SOLAH GOUGH Hijo 64,733

SAADIN MATEO SOLAH GOUGH Hijo 64,733

MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH| Hijo 64,733

CUARTA: AUTORIZACIÓN. —
Las Partes autorizan al Dr, Alfredo Peñaherrera Wright, o la persona que este designe, para

que proceda con cuanto trámite sea necesario para perfeccionar la presente partición

extrajudicial. Esta autorización incluye la notificación a la Superintendencia de Compañías

Valores y Seguros, así como toda comunicación que se deba hacer al representante legal de

TELEVISIÓN Y VENTAS TELEVENT S.A,

 

  

 
e



CONVENIO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL

QUINTA: CONTROVERSIAS.—

Las Partes renuncian a su fuero y domicilio y fijan como su domicilio la ciudad de Quito. Toda

controversia o diferencia derivada de éste, será resuelta directamente entre las partes y, si

esto no fuere factible, se solicitará la asistencia de un Mediador del Centro de Arbitraje y

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. En el evento que el conflicto no fuere

resuelto mediante este procedimiento, en el plazo de diez (10) días calendario desde su

inicio, pudiendo prorrogarse por mutuo acuerdo este plazo, las partes someterán sus

controversias a la resolución de un árbitro, que se sujetará a la dispuesto en la Ley de

Arbitraje y Mediación, al Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de

Comercio de Quito y a las siguientes normas: a) El Tribunal estará integrado por un solo

árbitro que será seleccionado conformea lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación;

b) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo arbitral y se

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral; c) Para la

ejecución de medidas cautelares, el árbitro está facultado para solicitar el auxilio de lo,

funcionarios públicos,judiciales, policiales y administrativos, sin que sea necesario recurrir

juez ordinario alguno; d) El procedimiento será confidencial y en derecho; e) El lugar

arbitraje serán las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara fe

Comercio de Quito; f) El idioma delarbitraje será el español; y, g) Los costos y honorarios Hlel

arbitraje, serán cancelados porla parte a la cual le sea desfavorable el laudo arbitral.

   
   

 

SEXTA: RATIFICACIÓN.—
Las Partes aceptan y se ratifican en el contenido del presente instrumento por contener

condiciones acordadas en beneficio de sus mutuos intereses, consecuentemente,las Partes,

de conformidad con el artículo 1562 del Código Civil se obligan a ejecutar sus prestaciones

de buena fe, y por consiguiente se obligan a no impugnar la naturaleza, los términos y

estipulaciones aquí descritas,

Para constancia y fiel cumplimiento de lo acordado, las Partes suscriben la presente

partición extrajudicial de herencia en cinco ejemplares de igual valor y tenor.

Por sus propios derechos,

Kes. Ae SÓ
KAREN ELIZABETH GOUGH WALL

Porsus propios derechos,

SAADIN MATEO SOLAH GOUGH

Por sus propios derechos y los que representa en favor de MICHAEL ESTEBAN SOLAH

GOUGH,

ar ”

NINA GABRIELA SOLAH GOUGH
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The Commonwealth of Massachusetts

William Francis Galvin

Secretary of the Commonwealth

 

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. Country: United States of America

This public document

2. has been signed by: Keith J. Waak

3. acting in the capacity of: Notary Public

4. bears the sealfstampof: Keith J. Waak

whose commission expires on: March 18, 2022

Certified
d. at: Boston, Massachusetts 6. the: 3 October, 2016

7. by: the Secretary of the Commonwealth

8. No.: 1918752

9. Sealístamp: Great Seal of the Commonwealth

10. Signature;  * .
E ” $CAbraDAA

 

William Francis Galyin

Secretary of the Commonwealth 
preparedby JPasquarello

 

    

  

 
  

   



 

o contrato, inclusive de trabajo y aquellos que requiera poderes o cláusulas

especiales. a nombre y representación del PODERDANTE,; tr) Firme pagarés y/o
convenios de crédito u obliguen de cualquier forma al PODERDANTE, en los
mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el personalmente; s)
Firme renovaciones y/o novaciones de operaciones crediticias que el

PODERDANTE mantenga ollegare a tener con cualquier Institución Financiera
nacional y/o extranjera; t) Firme cualquier contrato de prenda o fianza prendaria

o hipotecaria o cualquier gravamen hipotecario, en los mismos términos y

condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE,;u) Ceda, transfiera y
 

entregue en garantia títulos de acción o valores de propiedad del PODERDANTE,

en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el personalmente:
y) Realice todo trámite en nombre del PODERDANTEen cualquier institución

pública, especialmente mas no exclusivamente en el Servicio de Rentas Internas,

Policia Nacional, Ministerio del Interior, Migración, Municipios y toda
institución en la cual requieran poder especial para la realización de trámites
personales. w) Queda facultada para delegar, a su sólo criterio, en todo o parte

las facultades concedidas por media del presente instrumento a otra u otras
personas. En fin. haga cuanto pudiera realizar el PODERDANTE,en la calidad
que comparece, en persona, de moda que nada se excluya de este Poder. Al

efecto, el PODERDANTEotorga a su APODERADOlas más amplias facultades,
inclusive las de estipular libremente las condiciones de los actos 0 contratos,

suscriba los documentos, aceptaciones, solicitudes, que crea necesarios obtener.

QUINTA.- La APODERADA, señora NINA GABRIELA SOLAH GOUGH,
tendrá las facultades contempladas en el artículo cuarenta y tres del Código
Orgánico General de Procesos. Podrá además solicitar se dé el trámite que la Ley
ecuatoriana contempla para este tipo de poderes hasta lograr la inscripción enel
Registro correspondiente, si es del caso. Lin general, la MANDATARIA tendrá
las más amplias facultades, entendiéndose aquellas descritas en este instrumento
en forma enunciativa y ejemplificativa Únicamente, mas nunca limitativa.

SEXTA: ACEPTACIÓN EXPRESA.- Por medio del presente instrumento y de

conformidad con el artículo dos mil veintiocho (Art. 2028) del Código Civil
ecuatoriano, la APODERADA señora NINA GABRIELA SOLA GOUGIL
acepta expresamente el mandato y se compromete a ejercerlo dentro de los
parámetros legales.

Usted, señor Notario, se servirá añadir las cláusulas de estilo para la perfecta
validez del presente instrumento.

Abg. Santiago Aguirre Zaldumbide

Matrícula No, 17-2912-101

On this

personaily   
   
   £ KEITH J. WAAK

My Commission Expires
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Sr./Sra. NOTARIO/A: Encl protocolo de escrituras públicas a su cargo, dignese

incluir una de Poder General amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere,
de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la cclebración de la presente

escritura el señor Michael Esteban Solah Gough, de estado civil soltero, por sus
prapios y personales derechos, a quien para los efectos del presente instrumento

se le denominará como el PODERDANTE. El compareciente es de nacionalidad
ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado y residente en el Estado de

Massachusetts, Estados Unidos de América, legalmente capaz para contratar y
obligarse.

SEGUNDA: PODER GENERAL.- El señor MICIAEL ESTEBAN SOLAII
GOUGH, por medio del presente instrumento confiere PODER GENERAL

amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de la señora NINA

GABRIELA SOLAII GOUGIL, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la

cédula de ciudadania número diecisiete, cero, noventa y ocho, setenta ¡y cualro,
ciento setenta y cuatro (1709874174), a quien en adelante se le denominará la

APODERADA,para que a nombre y en su representación pueda realizar. entre

otras, lo siguiente: a) Administre y negocie los bienes presentes y futuros del

PODERDANTE, en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo

personalmente el; b) Contraiga cualesquiera obligación, inclusive solidarias. cn

los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE:

e) Garantice solidaria, prendaria, hipotecariamente o en otra forma, obligaciones
con terceros, en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el

PODERDANTE: d) Cumpla y cancele obligaciones que mantenga el
PODERDANTE y obtenga las cancelaciones respectivas; e) Adquiera, así sea por
remate, reciba en arriendo, hipoteca, administración. bienes raíces, derechos y

acciones, papeles fiduciarios, valores y más cosas y/o bienes, en los misinos
términos y condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE: f) Compre.

venda, ceda, done, permute, hipoteque, de en prenda, en arrendamiento,
anticresis, los bienes del PODERDAN' sean éstos muebles o inmuebles, en los

mismos lérminos y condiciones en los que puede hacerlo él; g) Constituya

sociedades o compañías de cualquier clase, ceda o transfiera acciones y/o

participaciones de sociedades anónimas o limitadas en las que el PODERDANTE
participe como accionista y socio; h) Celebre transacciones bancarias o de
cualquier índole, que tenga por objeto bienes o derechos, acciones,

participaciones cuya administración se encomienda, a nombre y representación de
el PODERDANTE; í) Acepte o repudie, asignaciones, donaciones a nombre y
representación del PODERDANTE: j) De o reciba dinero en préstamo o por otro

acto 0 contrato cualquiera a nombre y representación del PODLERDANTE: k)

Exija el pago o entrega de lo que se debiera al PODERDAN!' t) Reciba

mucbles, dineros, especies. valores a nombre y representación del
PODERDANTE;Ib) Confiera recibos. cancelaciones. levantamiento de hipotecas;

m) Aperture, piantenga y cierre cuentas bancarias o manejables con cheques y

Ó denes de cobro o pago a nombre y representación del PODERDANTE; a) Gire.
eaeRESTEvas de cambio. libranzas, pagarés, acciones, cédulas y

nd
de
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Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1709743312

Nombresdel ciudadano: GOUGH WALL KAREN ELIZABETH

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA
[

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1963 |
A

 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY

Estado Civil: VIUDO

Cónyuge: SOLAH FERRI SAADIN BAHIGE

Nombresdel padre: GOUGH WAYNE EARL

Nombres de la madre: WALL PADDY SUE

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015

información certificada a la fecha: 9 DE FEBRERO DE 2018

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO

N?de certificado: 189-092-86008

E
Qon3a2-2 a , ro a A 15

189-052-8690 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE

  

 

         

  

     

 

        
Documento firmado electrónicamente
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“2 Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E p

 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1709874174

Nombresdel ciudadano: SOLAH GOUGH NINA GABRIELA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1985 |

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.MARK.NEGO.COMER.

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VINTIMILLA HIDALGO ANTONIO JOSE

Fecha de Matrimonio: 29 DE MARZO DE 2014

Nombresdel padre: SOLAH SAADIN BAHIGE

Nombresde la madre: GOUGH KAREN ELIZABETH

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2014

Informacióncertificada a la fecha: 9 DE FEBRERO DE 2018

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO

N?decertificado: 182-092-86059

IIA
132-092-3605

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1 y a la LCE.

         

 

    

 

   

 

     Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
. .. Documento firmadoelectrónicamente



Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1712758307

Nombresdel ciudadano: SOLAH GOUGH SAADIN MATEO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1991

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombresdel padre: SOLAH F SAADIN BOHIGE

Nombres de la madre: GOUGH WALL KAREN ELIZABETH

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2011

Informacióncertificada a la fecha: 9 DE FEBRERODE2018

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT4 - PICHINCHA - QUITO

  
    

N?decertificado: 186-092-86038 AA. .
á ¡NO

Ing. Jorge Troya Fuertes            

 

  

 

     

 

    135-092-86038 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación
Documentofirmadoelectrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https+//irtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y a la LCE.
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701004D00725

 

Ante mí, NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) NINA GABRIELA

SOLAH GOUGH portador(a) de CÉDULA 1709874174 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil

 

  CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSen calidad de COMPARECIENTE; NIN

GABRIELA SOLAH GOUGH portador(a) de CÉDULA 1709874174 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edafil,

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A MICHAEL ESTEBAN SÓLAH en calidad e

APODERADO(A) GENERAL; KAREN ELIZABETH GOUGH WALLportador(a) de CÉDULA 1709 143912 de nacionalidad

ESTADOUNIDENSE,mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DEREC! Os

en calidad de COMPARECIENTE; SAADIN MATEO SOLAH GOUGHportador(a) de CÉDULA s7tbrenad de nacionalidad

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS

en calidad de COMPARECIENTE;quien(es) declara(n) quela(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son)

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se

archiva un original. QUITO, a 9 DE FEBRERO DEL 2018,(13:18).
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"CONVENIO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL

En la ciudad de Quito, a veintinueve de enero de dos mil dieciocho, celebran el presente

convenio de partición extrajudicial de herencia por sus propios derechos, a excepción de

Michael Esteban Solah Gough quien es debidamente representado por su Apoderada

General, Nina Solah Gough, y en calidad de cónyuge e hijos respectivamente, de quien en

vida fue SAADIN BAHIGE SOLAH FERRI: Karen Elizabeth Gough Wall, viuda, de nacionalidad

estadounidense; Nina Gabriela Solah Gough, casada, de nacionalidad ecuatoriana; Michael

Esteban Solah Gough, soltera, de nacionalidad ecuatoriana; y Saadin Mateo Solah Gough,

soltero, de nacionalidad ecuatoriana. Las personas antedichas serán referidas

conjuntamente de aquí en adelante como “Las Partes”.

PRIMERA: ANTECEDENTES.—

1) El 4 de junio de 2015, ante la Notaría Segunda del Cantón Quito, Paola Sofía Delgado

Loor, se realizó el Acta Notarial de Posesión Efectiva de Bienes del Causante Saadin

Bahige Solah Ferri. Las Partes, en unidad de acto, suscribieron el documento público, por

lo que declaran que no tienen nada que reclamaral respecto. La posesión/efectiva ante

mencionada, fue inscrita en los correspondientes Registros de la Propiedad y Mercant

donde el causante registraba bienes a su nombre. !

2) Las Partes declaran que han pagado los correspondientes tributos en relación a lfs

porciones de herencia ya adjudicadas a cada uno.

3) A la fecha, constan a nombre de los herederos de SAADIN BAHIGE SOLAH FE

trescientas mil ochenta y ocho mil cuatrocientas (388,400) acciones ordinarias y

nominativas en los libros sociales de TELEVISION Y VENTAS TELEVENTS.A.

SEGUNDA: OBJETO. —

El presente convenio tiene como objeto la partición de los bienes de quien en vida fue

SAADIN BEHIGE SOLAH FERRI. Específicamente, el presente convenio, es en relación a las

trescientas mil ochenta y ocho mil cuatrocientas (388,400) acciones ordinarias y nominativas

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una en TELEVISIÓN Y VENTAS TELEVENT

S.A. a nombre del causante.

TERCERA: PARTICIÓN. —
Las Partes, por mutuo acuerdo y en beneficio de sus intereses, han acordado la partición

extrajudicial de los bienes objeto del presente convenio en los términos que se detallan a

continuación:

   
  

 

 

 

 

 

     
 

NOMBRE RELACIÓN CANTIDAD DE ACCIONES

KAREN ELIZABETH GOUGH WALL Cónyuge Sobreviviente 194,201

NINA GABRIELA SOLAH GOUGH Hijo 64,733

SAADIN MATEO SOLAH GOUGH Hijo 64,733

MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH| Hijo 64,733

CUARTA: AUTORIZACIÓN. —
Las Partes autorizan al Dr, Alfredo Peñaherrera Wright, o la persona que este designe, para

que proceda con cuanto trámite sea necesario para perfeccionar la presente partición

extrajudicial. Esta autorización incluye la notificación a la Superintendencia de Compañías

Valores y Seguros, así como toda comunicación que se deba hacer al representante legal de

TELEVISIÓN Y VENTAS TELEVENT S.A,

 

  

 
e



CONVENIO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL

QUINTA: CONTROVERSIAS.—

Las Partes renuncian a su fuero y domicilio y fijan como su domicilio la ciudad de Quito. Toda

controversia o diferencia derivada de éste, será resuelta directamente entre las partes y, si

esto no fuere factible, se solicitará la asistencia de un Mediador del Centro de Arbitraje y

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. En el evento que el conflicto no fuere

resuelto mediante este procedimiento, en el plazo de diez (10) días calendario desde su

inicio, pudiendo prorrogarse por mutuo acuerdo este plazo, las partes someterán sus

controversias a la resolución de un árbitro, que se sujetará a la dispuesto en la Ley de

Arbitraje y Mediación, al Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de

Comercio de Quito y a las siguientes normas: a) El Tribunal estará integrado por un solo

árbitro que será seleccionado conformea lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación;

b) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo arbitral y se

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral; c) Para la

ejecución de medidas cautelares, el árbitro está facultado para solicitar el auxilio de lo,

funcionarios públicos,judiciales, policiales y administrativos, sin que sea necesario recurrir

juez ordinario alguno; d) El procedimiento será confidencial y en derecho; e) El lugar

arbitraje serán las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara fe

Comercio de Quito; f) El idioma delarbitraje será el español; y, g) Los costos y honorarios Hlel

arbitraje, serán cancelados porla parte a la cual le sea desfavorable el laudo arbitral.

   
   

 

SEXTA: RATIFICACIÓN.—
Las Partes aceptan y se ratifican en el contenido del presente instrumento por contener

condiciones acordadas en beneficio de sus mutuos intereses, consecuentemente,las Partes,

de conformidad con el artículo 1562 del Código Civil se obligan a ejecutar sus prestaciones

de buena fe, y por consiguiente se obligan a no impugnar la naturaleza, los términos y

estipulaciones aquí descritas,

Para constancia y fiel cumplimiento de lo acordado, las Partes suscriben la presente

partición extrajudicial de herencia en cinco ejemplares de igual valor y tenor.

Por sus propios derechos,

Kes. Ae SÓ
KAREN ELIZABETH GOUGH WALL

Porsus propios derechos,

SAADIN MATEO SOLAH GOUGH

Por sus propios derechos y los que representa en favor de MICHAEL ESTEBAN SOLAH

GOUGH,

ar ”

NINA GABRIELA SOLAH GOUGH
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William Francis Galvin

Secretary of the Commonwealth
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William Francis Galyin

Secretary of the Commonwealth 
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o contrato, inclusive de trabajo y aquellos que requiera poderes o cláusulas

especiales. a nombre y representación del PODERDANTE,; tr) Firme pagarés y/o
convenios de crédito u obliguen de cualquier forma al PODERDANTE, en los
mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el personalmente; s)
Firme renovaciones y/o novaciones de operaciones crediticias que el

PODERDANTE mantenga ollegare a tener con cualquier Institución Financiera
nacional y/o extranjera; t) Firme cualquier contrato de prenda o fianza prendaria

o hipotecaria o cualquier gravamen hipotecario, en los mismos términos y

condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE,;u) Ceda, transfiera y
 

entregue en garantia títulos de acción o valores de propiedad del PODERDANTE,

en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el personalmente:
y) Realice todo trámite en nombre del PODERDANTEen cualquier institución

pública, especialmente mas no exclusivamente en el Servicio de Rentas Internas,

Policia Nacional, Ministerio del Interior, Migración, Municipios y toda
institución en la cual requieran poder especial para la realización de trámites
personales. w) Queda facultada para delegar, a su sólo criterio, en todo o parte

las facultades concedidas por media del presente instrumento a otra u otras
personas. En fin. haga cuanto pudiera realizar el PODERDANTE,en la calidad
que comparece, en persona, de moda que nada se excluya de este Poder. Al

efecto, el PODERDANTEotorga a su APODERADOlas más amplias facultades,
inclusive las de estipular libremente las condiciones de los actos 0 contratos,

suscriba los documentos, aceptaciones, solicitudes, que crea necesarios obtener.

QUINTA.- La APODERADA, señora NINA GABRIELA SOLAH GOUGH,
tendrá las facultades contempladas en el artículo cuarenta y tres del Código
Orgánico General de Procesos. Podrá además solicitar se dé el trámite que la Ley
ecuatoriana contempla para este tipo de poderes hasta lograr la inscripción enel
Registro correspondiente, si es del caso. Lin general, la MANDATARIA tendrá
las más amplias facultades, entendiéndose aquellas descritas en este instrumento
en forma enunciativa y ejemplificativa Únicamente, mas nunca limitativa.

SEXTA: ACEPTACIÓN EXPRESA.- Por medio del presente instrumento y de

conformidad con el artículo dos mil veintiocho (Art. 2028) del Código Civil
ecuatoriano, la APODERADA señora NINA GABRIELA SOLA GOUGIL
acepta expresamente el mandato y se compromete a ejercerlo dentro de los
parámetros legales.

Usted, señor Notario, se servirá añadir las cláusulas de estilo para la perfecta
validez del presente instrumento.

Abg. Santiago Aguirre Zaldumbide

Matrícula No, 17-2912-101

On this

personaily   
   
   £ KEITH J. WAAK

My Commission Expires
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Sr./Sra. NOTARIO/A: Encl protocolo de escrituras públicas a su cargo, dignese

incluir una de Poder General amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere,
de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la cclebración de la presente

escritura el señor Michael Esteban Solah Gough, de estado civil soltero, por sus
prapios y personales derechos, a quien para los efectos del presente instrumento

se le denominará como el PODERDANTE. El compareciente es de nacionalidad
ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado y residente en el Estado de

Massachusetts, Estados Unidos de América, legalmente capaz para contratar y
obligarse.

SEGUNDA: PODER GENERAL.- El señor MICIAEL ESTEBAN SOLAII
GOUGH, por medio del presente instrumento confiere PODER GENERAL

amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de la señora NINA

GABRIELA SOLAII GOUGIL, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la

cédula de ciudadania número diecisiete, cero, noventa y ocho, setenta ¡y cualro,
ciento setenta y cuatro (1709874174), a quien en adelante se le denominará la

APODERADA,para que a nombre y en su representación pueda realizar. entre

otras, lo siguiente: a) Administre y negocie los bienes presentes y futuros del

PODERDANTE, en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo

personalmente el; b) Contraiga cualesquiera obligación, inclusive solidarias. cn

los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE:

e) Garantice solidaria, prendaria, hipotecariamente o en otra forma, obligaciones
con terceros, en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el

PODERDANTE: d) Cumpla y cancele obligaciones que mantenga el
PODERDANTE y obtenga las cancelaciones respectivas; e) Adquiera, así sea por
remate, reciba en arriendo, hipoteca, administración. bienes raíces, derechos y

acciones, papeles fiduciarios, valores y más cosas y/o bienes, en los misinos
términos y condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE: f) Compre.

venda, ceda, done, permute, hipoteque, de en prenda, en arrendamiento,
anticresis, los bienes del PODERDAN' sean éstos muebles o inmuebles, en los

mismos lérminos y condiciones en los que puede hacerlo él; g) Constituya

sociedades o compañías de cualquier clase, ceda o transfiera acciones y/o

participaciones de sociedades anónimas o limitadas en las que el PODERDANTE
participe como accionista y socio; h) Celebre transacciones bancarias o de
cualquier índole, que tenga por objeto bienes o derechos, acciones,

participaciones cuya administración se encomienda, a nombre y representación de
el PODERDANTE; í) Acepte o repudie, asignaciones, donaciones a nombre y
representación del PODERDANTE: j) De o reciba dinero en préstamo o por otro

acto 0 contrato cualquiera a nombre y representación del PODLERDANTE: k)

Exija el pago o entrega de lo que se debiera al PODERDAN!' t) Reciba

mucbles, dineros, especies. valores a nombre y representación del
PODERDANTE;Ib) Confiera recibos. cancelaciones. levantamiento de hipotecas;

m) Aperture, piantenga y cierre cuentas bancarias o manejables con cheques y

Ó denes de cobro o pago a nombre y representación del PODERDANTE; a) Gire.
eaeRESTEvas de cambio. libranzas, pagarés, acciones, cédulas y

nd
de

. ase de“Ec 2 O e vetenresenitación. d » TERolra clase du dócumenté*” A-nombre o dela NTE: ñ)
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sociedades; 0) Reconozcafirmas del PODERDANTE:p), lntervenga El todos los
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deba ser parte el PODERDANTE o tengaralgúnirColabichualquier acto
Pa

¿
E

   

   

  

FO AS EN

 

 

 



 



Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1709743312

Nombresdel ciudadano: GOUGH WALL KAREN ELIZABETH

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA
[

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1963 |
A

 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY

Estado Civil: VIUDO

Cónyuge: SOLAH FERRI SAADIN BAHIGE

Nombresdel padre: GOUGH WAYNE EARL

Nombres de la madre: WALL PADDY SUE

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015

información certificada a la fecha: 9 DE FEBRERO DE 2018

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO

N?de certificado: 189-092-86008

E
Qon3a2-2 a , ro a A 15

189-052-8690 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE

  

 

         

  

     

 

        
Documento firmado electrónicamente
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“2 Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E p

 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1709874174

Nombresdel ciudadano: SOLAH GOUGH NINA GABRIELA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1985 |

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.MARK.NEGO.COMER.

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VINTIMILLA HIDALGO ANTONIO JOSE

Fecha de Matrimonio: 29 DE MARZO DE 2014

Nombresdel padre: SOLAH SAADIN BAHIGE

Nombresde la madre: GOUGH KAREN ELIZABETH

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2014

Informacióncertificada a la fecha: 9 DE FEBRERO DE 2018

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO

N?decertificado: 182-092-86059

IIA
132-092-3605

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1 y a la LCE.

         

 

    

 

   

 

     Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
. .. Documento firmadoelectrónicamente



Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1712758307

Nombresdel ciudadano: SOLAH GOUGH SAADIN MATEO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1991

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombresdel padre: SOLAH F SAADIN BOHIGE

Nombres de la madre: GOUGH WALL KAREN ELIZABETH

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2011

Informacióncertificada a la fecha: 9 DE FEBRERODE2018

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT4 - PICHINCHA - QUITO

  
    

N?decertificado: 186-092-86038 AA. .
á ¡NO

Ing. Jorge Troya Fuertes            

 

  

 

     

 

    135-092-86038 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación
Documentofirmadoelectrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https+//irtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y a la LCE.
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701004D00725

 

Ante mí, NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) NINA GABRIELA

SOLAH GOUGH portador(a) de CÉDULA 1709874174 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil

 

  CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSen calidad de COMPARECIENTE; NIN

GABRIELA SOLAH GOUGH portador(a) de CÉDULA 1709874174 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edafil,

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A MICHAEL ESTEBAN SÓLAH en calidad e

APODERADO(A) GENERAL; KAREN ELIZABETH GOUGH WALLportador(a) de CÉDULA 1709 143912 de nacionalidad

ESTADOUNIDENSE,mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DEREC! Os

en calidad de COMPARECIENTE; SAADIN MATEO SOLAH GOUGHportador(a) de CÉDULA s7tbrenad de nacionalidad

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS

en calidad de COMPARECIENTE;quien(es) declara(n) quela(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son)

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se

archiva un original. QUITO, a 9 DE FEBRERO DEL 2018,(13:18).

Xx - : OSE

INDIA Ata Ae De z
NINA GABRIELA SOLAH GOUGH KÁREN ELIZABETH GOUGH WALL
CÉDULA: 1709874174 CÉDULA: 1709743312

 

ATA
SAADIN MATEO SOLAH GOUGH
CÉDULA: 1712758307
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"CONVENIO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL

En la ciudad de Quito, a veintinueve de enero de dos mil dieciocho, celebran el presente

convenio de partición extrajudicial de herencia por sus propios derechos, a excepción de

Michael Esteban Solah Gough quien es debidamente representado por su Apoderada

General, Nina Solah Gough, y en calidad de cónyuge e hijos respectivamente, de quien en

vida fue SAADIN BAHIGE SOLAH FERRI: Karen Elizabeth Gough Wall, viuda, de nacionalidad

estadounidense; Nina Gabriela Solah Gough, casada, de nacionalidad ecuatoriana; Michael

Esteban Solah Gough, soltera, de nacionalidad ecuatoriana; y Saadin Mateo Solah Gough,

soltero, de nacionalidad ecuatoriana. Las personas antedichas serán referidas

conjuntamente de aquí en adelante como “Las Partes”.

PRIMERA: ANTECEDENTES.—

1) El 4 de junio de 2015, ante la Notaría Segunda del Cantón Quito, Paola Sofía Delgado

Loor, se realizó el Acta Notarial de Posesión Efectiva de Bienes del Causante Saadin

Bahige Solah Ferri. Las Partes, en unidad de acto, suscribieron el documento público, por

lo que declaran que no tienen nada que reclamaral respecto. La posesión/efectiva ante

mencionada, fue inscrita en los correspondientes Registros de la Propiedad y Mercant

donde el causante registraba bienes a su nombre. !

2) Las Partes declaran que han pagado los correspondientes tributos en relación a lfs

porciones de herencia ya adjudicadas a cada uno.

3) A la fecha, constan a nombre de los herederos de SAADIN BAHIGE SOLAH FE

trescientas mil ochenta y ocho mil cuatrocientas (388,400) acciones ordinarias y

nominativas en los libros sociales de TELEVISION Y VENTAS TELEVENTS.A.

SEGUNDA: OBJETO. —

El presente convenio tiene como objeto la partición de los bienes de quien en vida fue

SAADIN BEHIGE SOLAH FERRI. Específicamente, el presente convenio, es en relación a las

trescientas mil ochenta y ocho mil cuatrocientas (388,400) acciones ordinarias y nominativas

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una en TELEVISIÓN Y VENTAS TELEVENT

S.A. a nombre del causante.

TERCERA: PARTICIÓN. —
Las Partes, por mutuo acuerdo y en beneficio de sus intereses, han acordado la partición

extrajudicial de los bienes objeto del presente convenio en los términos que se detallan a

continuación:

   
  

 

 

 

 

 

     
 

NOMBRE RELACIÓN CANTIDAD DE ACCIONES

KAREN ELIZABETH GOUGH WALL Cónyuge Sobreviviente 194,201

NINA GABRIELA SOLAH GOUGH Hijo 64,733

SAADIN MATEO SOLAH GOUGH Hijo 64,733

MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH| Hijo 64,733

CUARTA: AUTORIZACIÓN. —
Las Partes autorizan al Dr, Alfredo Peñaherrera Wright, o la persona que este designe, para

que proceda con cuanto trámite sea necesario para perfeccionar la presente partición

extrajudicial. Esta autorización incluye la notificación a la Superintendencia de Compañías

Valores y Seguros, así como toda comunicación que se deba hacer al representante legal de

TELEVISIÓN Y VENTAS TELEVENT S.A,

 

  

 
e



CONVENIO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL

QUINTA: CONTROVERSIAS.—

Las Partes renuncian a su fuero y domicilio y fijan como su domicilio la ciudad de Quito. Toda

controversia o diferencia derivada de éste, será resuelta directamente entre las partes y, si

esto no fuere factible, se solicitará la asistencia de un Mediador del Centro de Arbitraje y

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. En el evento que el conflicto no fuere

resuelto mediante este procedimiento, en el plazo de diez (10) días calendario desde su

inicio, pudiendo prorrogarse por mutuo acuerdo este plazo, las partes someterán sus

controversias a la resolución de un árbitro, que se sujetará a la dispuesto en la Ley de

Arbitraje y Mediación, al Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de

Comercio de Quito y a las siguientes normas: a) El Tribunal estará integrado por un solo

árbitro que será seleccionado conformea lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación;

b) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo arbitral y se

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral; c) Para la

ejecución de medidas cautelares, el árbitro está facultado para solicitar el auxilio de lo,

funcionarios públicos,judiciales, policiales y administrativos, sin que sea necesario recurrir

juez ordinario alguno; d) El procedimiento será confidencial y en derecho; e) El lugar

arbitraje serán las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara fe

Comercio de Quito; f) El idioma delarbitraje será el español; y, g) Los costos y honorarios Hlel

arbitraje, serán cancelados porla parte a la cual le sea desfavorable el laudo arbitral.

   
   

 

SEXTA: RATIFICACIÓN.—
Las Partes aceptan y se ratifican en el contenido del presente instrumento por contener

condiciones acordadas en beneficio de sus mutuos intereses, consecuentemente,las Partes,

de conformidad con el artículo 1562 del Código Civil se obligan a ejecutar sus prestaciones

de buena fe, y por consiguiente se obligan a no impugnar la naturaleza, los términos y

estipulaciones aquí descritas,

Para constancia y fiel cumplimiento de lo acordado, las Partes suscriben la presente

partición extrajudicial de herencia en cinco ejemplares de igual valor y tenor.

Por sus propios derechos,

Kes. Ae SÓ
KAREN ELIZABETH GOUGH WALL

Porsus propios derechos,

SAADIN MATEO SOLAH GOUGH

Por sus propios derechos y los que representa en favor de MICHAEL ESTEBAN SOLAH

GOUGH,

ar ”

NINA GABRIELA SOLAH GOUGH
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o contrato, inclusive de trabajo y aquellos que requiera poderes o cláusulas

especiales. a nombre y representación del PODERDANTE,; tr) Firme pagarés y/o
convenios de crédito u obliguen de cualquier forma al PODERDANTE, en los
mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el personalmente; s)
Firme renovaciones y/o novaciones de operaciones crediticias que el

PODERDANTE mantenga ollegare a tener con cualquier Institución Financiera
nacional y/o extranjera; t) Firme cualquier contrato de prenda o fianza prendaria

o hipotecaria o cualquier gravamen hipotecario, en los mismos términos y

condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE,;u) Ceda, transfiera y
 

entregue en garantia títulos de acción o valores de propiedad del PODERDANTE,

en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el personalmente:
y) Realice todo trámite en nombre del PODERDANTEen cualquier institución

pública, especialmente mas no exclusivamente en el Servicio de Rentas Internas,

Policia Nacional, Ministerio del Interior, Migración, Municipios y toda
institución en la cual requieran poder especial para la realización de trámites
personales. w) Queda facultada para delegar, a su sólo criterio, en todo o parte

las facultades concedidas por media del presente instrumento a otra u otras
personas. En fin. haga cuanto pudiera realizar el PODERDANTE,en la calidad
que comparece, en persona, de moda que nada se excluya de este Poder. Al

efecto, el PODERDANTEotorga a su APODERADOlas más amplias facultades,
inclusive las de estipular libremente las condiciones de los actos 0 contratos,

suscriba los documentos, aceptaciones, solicitudes, que crea necesarios obtener.

QUINTA.- La APODERADA, señora NINA GABRIELA SOLAH GOUGH,
tendrá las facultades contempladas en el artículo cuarenta y tres del Código
Orgánico General de Procesos. Podrá además solicitar se dé el trámite que la Ley
ecuatoriana contempla para este tipo de poderes hasta lograr la inscripción enel
Registro correspondiente, si es del caso. Lin general, la MANDATARIA tendrá
las más amplias facultades, entendiéndose aquellas descritas en este instrumento
en forma enunciativa y ejemplificativa Únicamente, mas nunca limitativa.

SEXTA: ACEPTACIÓN EXPRESA.- Por medio del presente instrumento y de

conformidad con el artículo dos mil veintiocho (Art. 2028) del Código Civil
ecuatoriano, la APODERADA señora NINA GABRIELA SOLA GOUGIL
acepta expresamente el mandato y se compromete a ejercerlo dentro de los
parámetros legales.

Usted, señor Notario, se servirá añadir las cláusulas de estilo para la perfecta
validez del presente instrumento.

Abg. Santiago Aguirre Zaldumbide

Matrícula No, 17-2912-101

On this

personaily   
   
   £ KEITH J. WAAK

My Commission Expires
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Sr./Sra. NOTARIO/A: Encl protocolo de escrituras públicas a su cargo, dignese

incluir una de Poder General amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere,
de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la cclebración de la presente

escritura el señor Michael Esteban Solah Gough, de estado civil soltero, por sus
prapios y personales derechos, a quien para los efectos del presente instrumento

se le denominará como el PODERDANTE. El compareciente es de nacionalidad
ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado y residente en el Estado de

Massachusetts, Estados Unidos de América, legalmente capaz para contratar y
obligarse.

SEGUNDA: PODER GENERAL.- El señor MICIAEL ESTEBAN SOLAII
GOUGH, por medio del presente instrumento confiere PODER GENERAL

amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de la señora NINA

GABRIELA SOLAII GOUGIL, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la

cédula de ciudadania número diecisiete, cero, noventa y ocho, setenta ¡y cualro,
ciento setenta y cuatro (1709874174), a quien en adelante se le denominará la

APODERADA,para que a nombre y en su representación pueda realizar. entre

otras, lo siguiente: a) Administre y negocie los bienes presentes y futuros del

PODERDANTE, en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo

personalmente el; b) Contraiga cualesquiera obligación, inclusive solidarias. cn

los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE:

e) Garantice solidaria, prendaria, hipotecariamente o en otra forma, obligaciones
con terceros, en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el

PODERDANTE: d) Cumpla y cancele obligaciones que mantenga el
PODERDANTE y obtenga las cancelaciones respectivas; e) Adquiera, así sea por
remate, reciba en arriendo, hipoteca, administración. bienes raíces, derechos y

acciones, papeles fiduciarios, valores y más cosas y/o bienes, en los misinos
términos y condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE: f) Compre.

venda, ceda, done, permute, hipoteque, de en prenda, en arrendamiento,
anticresis, los bienes del PODERDAN' sean éstos muebles o inmuebles, en los

mismos lérminos y condiciones en los que puede hacerlo él; g) Constituya

sociedades o compañías de cualquier clase, ceda o transfiera acciones y/o

participaciones de sociedades anónimas o limitadas en las que el PODERDANTE
participe como accionista y socio; h) Celebre transacciones bancarias o de
cualquier índole, que tenga por objeto bienes o derechos, acciones,

participaciones cuya administración se encomienda, a nombre y representación de
el PODERDANTE; í) Acepte o repudie, asignaciones, donaciones a nombre y
representación del PODERDANTE: j) De o reciba dinero en préstamo o por otro

acto 0 contrato cualquiera a nombre y representación del PODLERDANTE: k)

Exija el pago o entrega de lo que se debiera al PODERDAN!' t) Reciba

mucbles, dineros, especies. valores a nombre y representación del
PODERDANTE;Ib) Confiera recibos. cancelaciones. levantamiento de hipotecas;

m) Aperture, piantenga y cierre cuentas bancarias o manejables con cheques y

Ó denes de cobro o pago a nombre y representación del PODERDANTE; a) Gire.
eaeRESTEvas de cambio. libranzas, pagarés, acciones, cédulas y

nd
de

. ase de“Ec 2 O e vetenresenitación. d » TERolra clase du dócumenté*” A-nombre o dela NTE: ñ)
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Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1709743312

Nombresdel ciudadano: GOUGH WALL KAREN ELIZABETH

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA
[

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1963 |
A

 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY

Estado Civil: VIUDO

Cónyuge: SOLAH FERRI SAADIN BAHIGE

Nombresdel padre: GOUGH WAYNE EARL

Nombres de la madre: WALL PADDY SUE

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015

información certificada a la fecha: 9 DE FEBRERO DE 2018

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO

N?de certificado: 189-092-86008

E
Qon3a2-2 a , ro a A 15

189-052-8690 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE

  

 

         

  

     

 

        
Documento firmado electrónicamente



  

  

hi Ao Dirección General de Registro Civil,

“2 Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E p

 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1709874174

Nombresdel ciudadano: SOLAH GOUGH NINA GABRIELA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1985 |

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.MARK.NEGO.COMER.

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VINTIMILLA HIDALGO ANTONIO JOSE

Fecha de Matrimonio: 29 DE MARZO DE 2014

Nombresdel padre: SOLAH SAADIN BAHIGE

Nombresde la madre: GOUGH KAREN ELIZABETH

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2014

Informacióncertificada a la fecha: 9 DE FEBRERO DE 2018

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO

N?decertificado: 182-092-86059

IIA
132-092-3605

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1 y a la LCE.

         

 

    

 

   

 

     Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
. .. Documento firmadoelectrónicamente



Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1712758307

Nombresdel ciudadano: SOLAH GOUGH SAADIN MATEO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1991

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombresdel padre: SOLAH F SAADIN BOHIGE

Nombres de la madre: GOUGH WALL KAREN ELIZABETH

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2011

Informacióncertificada a la fecha: 9 DE FEBRERODE2018

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT4 - PICHINCHA - QUITO

  
    

N?decertificado: 186-092-86038 AA. .
á ¡NO

Ing. Jorge Troya Fuertes            

 

  

 

     

 

    135-092-86038 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación
Documentofirmadoelectrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https+//irtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y a la LCE.
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701004D00725

 

Ante mí, NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) NINA GABRIELA

SOLAH GOUGH portador(a) de CÉDULA 1709874174 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil

 

  CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSen calidad de COMPARECIENTE; NIN

GABRIELA SOLAH GOUGH portador(a) de CÉDULA 1709874174 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edafil,

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A MICHAEL ESTEBAN SÓLAH en calidad e

APODERADO(A) GENERAL; KAREN ELIZABETH GOUGH WALLportador(a) de CÉDULA 1709 143912 de nacionalidad

ESTADOUNIDENSE,mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DEREC! Os

en calidad de COMPARECIENTE; SAADIN MATEO SOLAH GOUGHportador(a) de CÉDULA s7tbrenad de nacionalidad

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS

en calidad de COMPARECIENTE;quien(es) declara(n) quela(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son)

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se

archiva un original. QUITO, a 9 DE FEBRERO DEL 2018,(13:18).

Xx - : OSE

INDIA Ata Ae De z
NINA GABRIELA SOLAH GOUGH KÁREN ELIZABETH GOUGH WALL
CÉDULA: 1709874174 CÉDULA: 1709743312

 

ATA
SAADIN MATEO SOLAH GOUGH
CÉDULA: 1712758307
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"CONVENIO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL

En la ciudad de Quito, a veintinueve de enero de dos mil dieciocho, celebran el presente

convenio de partición extrajudicial de herencia por sus propios derechos, a excepción de

Michael Esteban Solah Gough quien es debidamente representado por su Apoderada

General, Nina Solah Gough, y en calidad de cónyuge e hijos respectivamente, de quien en

vida fue SAADIN BAHIGE SOLAH FERRI: Karen Elizabeth Gough Wall, viuda, de nacionalidad

estadounidense; Nina Gabriela Solah Gough, casada, de nacionalidad ecuatoriana; Michael

Esteban Solah Gough, soltera, de nacionalidad ecuatoriana; y Saadin Mateo Solah Gough,

soltero, de nacionalidad ecuatoriana. Las personas antedichas serán referidas

conjuntamente de aquí en adelante como “Las Partes”.

PRIMERA: ANTECEDENTES.—

1) El 4 de junio de 2015, ante la Notaría Segunda del Cantón Quito, Paola Sofía Delgado

Loor, se realizó el Acta Notarial de Posesión Efectiva de Bienes del Causante Saadin

Bahige Solah Ferri. Las Partes, en unidad de acto, suscribieron el documento público, por

lo que declaran que no tienen nada que reclamaral respecto. La posesión/efectiva ante

mencionada, fue inscrita en los correspondientes Registros de la Propiedad y Mercant

donde el causante registraba bienes a su nombre. !

2) Las Partes declaran que han pagado los correspondientes tributos en relación a lfs

porciones de herencia ya adjudicadas a cada uno.

3) A la fecha, constan a nombre de los herederos de SAADIN BAHIGE SOLAH FE

trescientas mil ochenta y ocho mil cuatrocientas (388,400) acciones ordinarias y

nominativas en los libros sociales de TELEVISION Y VENTAS TELEVENTS.A.

SEGUNDA: OBJETO. —

El presente convenio tiene como objeto la partición de los bienes de quien en vida fue

SAADIN BEHIGE SOLAH FERRI. Específicamente, el presente convenio, es en relación a las

trescientas mil ochenta y ocho mil cuatrocientas (388,400) acciones ordinarias y nominativas

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una en TELEVISIÓN Y VENTAS TELEVENT

S.A. a nombre del causante.

TERCERA: PARTICIÓN. —
Las Partes, por mutuo acuerdo y en beneficio de sus intereses, han acordado la partición

extrajudicial de los bienes objeto del presente convenio en los términos que se detallan a

continuación:

   
  

 

 

 

 

 

     
 

NOMBRE RELACIÓN CANTIDAD DE ACCIONES

KAREN ELIZABETH GOUGH WALL Cónyuge Sobreviviente 194,201

NINA GABRIELA SOLAH GOUGH Hijo 64,733

SAADIN MATEO SOLAH GOUGH Hijo 64,733

MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH| Hijo 64,733

CUARTA: AUTORIZACIÓN. —
Las Partes autorizan al Dr, Alfredo Peñaherrera Wright, o la persona que este designe, para

que proceda con cuanto trámite sea necesario para perfeccionar la presente partición

extrajudicial. Esta autorización incluye la notificación a la Superintendencia de Compañías

Valores y Seguros, así como toda comunicación que se deba hacer al representante legal de

TELEVISIÓN Y VENTAS TELEVENT S.A,

 

  

 
e



CONVENIO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL

QUINTA: CONTROVERSIAS.—

Las Partes renuncian a su fuero y domicilio y fijan como su domicilio la ciudad de Quito. Toda

controversia o diferencia derivada de éste, será resuelta directamente entre las partes y, si

esto no fuere factible, se solicitará la asistencia de un Mediador del Centro de Arbitraje y

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. En el evento que el conflicto no fuere

resuelto mediante este procedimiento, en el plazo de diez (10) días calendario desde su

inicio, pudiendo prorrogarse por mutuo acuerdo este plazo, las partes someterán sus

controversias a la resolución de un árbitro, que se sujetará a la dispuesto en la Ley de

Arbitraje y Mediación, al Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de

Comercio de Quito y a las siguientes normas: a) El Tribunal estará integrado por un solo

árbitro que será seleccionado conformea lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación;

b) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo arbitral y se

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral; c) Para la

ejecución de medidas cautelares, el árbitro está facultado para solicitar el auxilio de lo,

funcionarios públicos,judiciales, policiales y administrativos, sin que sea necesario recurrir

juez ordinario alguno; d) El procedimiento será confidencial y en derecho; e) El lugar

arbitraje serán las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara fe

Comercio de Quito; f) El idioma delarbitraje será el español; y, g) Los costos y honorarios Hlel

arbitraje, serán cancelados porla parte a la cual le sea desfavorable el laudo arbitral.

   
   

 

SEXTA: RATIFICACIÓN.—
Las Partes aceptan y se ratifican en el contenido del presente instrumento por contener

condiciones acordadas en beneficio de sus mutuos intereses, consecuentemente,las Partes,

de conformidad con el artículo 1562 del Código Civil se obligan a ejecutar sus prestaciones

de buena fe, y por consiguiente se obligan a no impugnar la naturaleza, los términos y

estipulaciones aquí descritas,

Para constancia y fiel cumplimiento de lo acordado, las Partes suscriben la presente

partición extrajudicial de herencia en cinco ejemplares de igual valor y tenor.

Por sus propios derechos,

Kes. Ae SÓ
KAREN ELIZABETH GOUGH WALL

Porsus propios derechos,

SAADIN MATEO SOLAH GOUGH

Por sus propios derechos y los que representa en favor de MICHAEL ESTEBAN SOLAH

GOUGH,

ar ”

NINA GABRIELA SOLAH GOUGH
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o contrato, inclusive de trabajo y aquellos que requiera poderes o cláusulas

especiales. a nombre y representación del PODERDANTE,; tr) Firme pagarés y/o
convenios de crédito u obliguen de cualquier forma al PODERDANTE, en los
mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el personalmente; s)
Firme renovaciones y/o novaciones de operaciones crediticias que el

PODERDANTE mantenga ollegare a tener con cualquier Institución Financiera
nacional y/o extranjera; t) Firme cualquier contrato de prenda o fianza prendaria

o hipotecaria o cualquier gravamen hipotecario, en los mismos términos y

condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE,;u) Ceda, transfiera y
 

entregue en garantia títulos de acción o valores de propiedad del PODERDANTE,

en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el personalmente:
y) Realice todo trámite en nombre del PODERDANTEen cualquier institución

pública, especialmente mas no exclusivamente en el Servicio de Rentas Internas,

Policia Nacional, Ministerio del Interior, Migración, Municipios y toda
institución en la cual requieran poder especial para la realización de trámites
personales. w) Queda facultada para delegar, a su sólo criterio, en todo o parte

las facultades concedidas por media del presente instrumento a otra u otras
personas. En fin. haga cuanto pudiera realizar el PODERDANTE,en la calidad
que comparece, en persona, de moda que nada se excluya de este Poder. Al

efecto, el PODERDANTEotorga a su APODERADOlas más amplias facultades,
inclusive las de estipular libremente las condiciones de los actos 0 contratos,

suscriba los documentos, aceptaciones, solicitudes, que crea necesarios obtener.

QUINTA.- La APODERADA, señora NINA GABRIELA SOLAH GOUGH,
tendrá las facultades contempladas en el artículo cuarenta y tres del Código
Orgánico General de Procesos. Podrá además solicitar se dé el trámite que la Ley
ecuatoriana contempla para este tipo de poderes hasta lograr la inscripción enel
Registro correspondiente, si es del caso. Lin general, la MANDATARIA tendrá
las más amplias facultades, entendiéndose aquellas descritas en este instrumento
en forma enunciativa y ejemplificativa Únicamente, mas nunca limitativa.

SEXTA: ACEPTACIÓN EXPRESA.- Por medio del presente instrumento y de

conformidad con el artículo dos mil veintiocho (Art. 2028) del Código Civil
ecuatoriano, la APODERADA señora NINA GABRIELA SOLA GOUGIL
acepta expresamente el mandato y se compromete a ejercerlo dentro de los
parámetros legales.

Usted, señor Notario, se servirá añadir las cláusulas de estilo para la perfecta
validez del presente instrumento.

Abg. Santiago Aguirre Zaldumbide

Matrícula No, 17-2912-101

On this

personaily   
   
   £ KEITH J. WAAK

My Commission Expires
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Sr./Sra. NOTARIO/A: Encl protocolo de escrituras públicas a su cargo, dignese

incluir una de Poder General amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere,
de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la cclebración de la presente

escritura el señor Michael Esteban Solah Gough, de estado civil soltero, por sus
prapios y personales derechos, a quien para los efectos del presente instrumento

se le denominará como el PODERDANTE. El compareciente es de nacionalidad
ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado y residente en el Estado de

Massachusetts, Estados Unidos de América, legalmente capaz para contratar y
obligarse.

SEGUNDA: PODER GENERAL.- El señor MICIAEL ESTEBAN SOLAII
GOUGH, por medio del presente instrumento confiere PODER GENERAL

amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de la señora NINA

GABRIELA SOLAII GOUGIL, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la

cédula de ciudadania número diecisiete, cero, noventa y ocho, setenta ¡y cualro,
ciento setenta y cuatro (1709874174), a quien en adelante se le denominará la

APODERADA,para que a nombre y en su representación pueda realizar. entre

otras, lo siguiente: a) Administre y negocie los bienes presentes y futuros del

PODERDANTE, en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo

personalmente el; b) Contraiga cualesquiera obligación, inclusive solidarias. cn

los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE:

e) Garantice solidaria, prendaria, hipotecariamente o en otra forma, obligaciones
con terceros, en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el

PODERDANTE: d) Cumpla y cancele obligaciones que mantenga el
PODERDANTE y obtenga las cancelaciones respectivas; e) Adquiera, así sea por
remate, reciba en arriendo, hipoteca, administración. bienes raíces, derechos y

acciones, papeles fiduciarios, valores y más cosas y/o bienes, en los misinos
términos y condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE: f) Compre.

venda, ceda, done, permute, hipoteque, de en prenda, en arrendamiento,
anticresis, los bienes del PODERDAN' sean éstos muebles o inmuebles, en los

mismos lérminos y condiciones en los que puede hacerlo él; g) Constituya

sociedades o compañías de cualquier clase, ceda o transfiera acciones y/o

participaciones de sociedades anónimas o limitadas en las que el PODERDANTE
participe como accionista y socio; h) Celebre transacciones bancarias o de
cualquier índole, que tenga por objeto bienes o derechos, acciones,

participaciones cuya administración se encomienda, a nombre y representación de
el PODERDANTE; í) Acepte o repudie, asignaciones, donaciones a nombre y
representación del PODERDANTE: j) De o reciba dinero en préstamo o por otro

acto 0 contrato cualquiera a nombre y representación del PODLERDANTE: k)

Exija el pago o entrega de lo que se debiera al PODERDAN!' t) Reciba

mucbles, dineros, especies. valores a nombre y representación del
PODERDANTE;Ib) Confiera recibos. cancelaciones. levantamiento de hipotecas;

m) Aperture, piantenga y cierre cuentas bancarias o manejables con cheques y

Ó denes de cobro o pago a nombre y representación del PODERDANTE; a) Gire.
eaeRESTEvas de cambio. libranzas, pagarés, acciones, cédulas y

nd
de
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Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1709743312

Nombresdel ciudadano: GOUGH WALL KAREN ELIZABETH

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA
[

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1963 |
A

 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY

Estado Civil: VIUDO

Cónyuge: SOLAH FERRI SAADIN BAHIGE

Nombresdel padre: GOUGH WAYNE EARL

Nombres de la madre: WALL PADDY SUE

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015

información certificada a la fecha: 9 DE FEBRERO DE 2018

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO

N?de certificado: 189-092-86008

E
Qon3a2-2 a , ro a A 15

189-052-8690 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE

  

 

         

  

     

 

        
Documento firmado electrónicamente
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“2 Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E p

 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1709874174

Nombresdel ciudadano: SOLAH GOUGH NINA GABRIELA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1985 |

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.MARK.NEGO.COMER.

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VINTIMILLA HIDALGO ANTONIO JOSE

Fecha de Matrimonio: 29 DE MARZO DE 2014

Nombresdel padre: SOLAH SAADIN BAHIGE

Nombresde la madre: GOUGH KAREN ELIZABETH

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2014

Informacióncertificada a la fecha: 9 DE FEBRERO DE 2018

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO

N?decertificado: 182-092-86059

IIA
132-092-3605

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1 y a la LCE.

         

 

    

 

   

 

     Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
. .. Documento firmadoelectrónicamente



Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1712758307

Nombresdel ciudadano: SOLAH GOUGH SAADIN MATEO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1991

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombresdel padre: SOLAH F SAADIN BOHIGE

Nombres de la madre: GOUGH WALL KAREN ELIZABETH

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2011

Informacióncertificada a la fecha: 9 DE FEBRERODE2018

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT4 - PICHINCHA - QUITO

  
    

N?decertificado: 186-092-86038 AA. .
á ¡NO

Ing. Jorge Troya Fuertes            

 

  

 

     

 

    135-092-86038 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación
Documentofirmadoelectrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https+//irtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y a la LCE.
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701004D00725

 

Ante mí, NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) NINA GABRIELA

SOLAH GOUGH portador(a) de CÉDULA 1709874174 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil

 

  CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSen calidad de COMPARECIENTE; NIN

GABRIELA SOLAH GOUGH portador(a) de CÉDULA 1709874174 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edafil,

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A MICHAEL ESTEBAN SÓLAH en calidad e

APODERADO(A) GENERAL; KAREN ELIZABETH GOUGH WALLportador(a) de CÉDULA 1709 143912 de nacionalidad

ESTADOUNIDENSE,mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DEREC! Os

en calidad de COMPARECIENTE; SAADIN MATEO SOLAH GOUGHportador(a) de CÉDULA s7tbrenad de nacionalidad

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS

en calidad de COMPARECIENTE;quien(es) declara(n) quela(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son)

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se

archiva un original. QUITO, a 9 DE FEBRERO DEL 2018,(13:18).

Xx - : OSE

INDIA Ata Ae De z
NINA GABRIELA SOLAH GOUGH KÁREN ELIZABETH GOUGH WALL
CÉDULA: 1709874174 CÉDULA: 1709743312

 

ATA
SAADIN MATEO SOLAH GOUGH
CÉDULA: 1712758307
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"CONVENIO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL

En la ciudad de Quito, a veintinueve de enero de dos mil dieciocho, celebran el presente

convenio de partición extrajudicial de herencia por sus propios derechos, a excepción de

Michael Esteban Solah Gough quien es debidamente representado por su Apoderada

General, Nina Solah Gough, y en calidad de cónyuge e hijos respectivamente, de quien en

vida fue SAADIN BAHIGE SOLAH FERRI: Karen Elizabeth Gough Wall, viuda, de nacionalidad

estadounidense; Nina Gabriela Solah Gough, casada, de nacionalidad ecuatoriana; Michael

Esteban Solah Gough, soltera, de nacionalidad ecuatoriana; y Saadin Mateo Solah Gough,

soltero, de nacionalidad ecuatoriana. Las personas antedichas serán referidas

conjuntamente de aquí en adelante como “Las Partes”.

PRIMERA: ANTECEDENTES.—

1) El 4 de junio de 2015, ante la Notaría Segunda del Cantón Quito, Paola Sofía Delgado

Loor, se realizó el Acta Notarial de Posesión Efectiva de Bienes del Causante Saadin

Bahige Solah Ferri. Las Partes, en unidad de acto, suscribieron el documento público, por

lo que declaran que no tienen nada que reclamaral respecto. La posesión/efectiva ante

mencionada, fue inscrita en los correspondientes Registros de la Propiedad y Mercant

donde el causante registraba bienes a su nombre. !

2) Las Partes declaran que han pagado los correspondientes tributos en relación a lfs

porciones de herencia ya adjudicadas a cada uno.

3) A la fecha, constan a nombre de los herederos de SAADIN BAHIGE SOLAH FE

trescientas mil ochenta y ocho mil cuatrocientas (388,400) acciones ordinarias y

nominativas en los libros sociales de TELEVISION Y VENTAS TELEVENTS.A.

SEGUNDA: OBJETO. —

El presente convenio tiene como objeto la partición de los bienes de quien en vida fue

SAADIN BEHIGE SOLAH FERRI. Específicamente, el presente convenio, es en relación a las

trescientas mil ochenta y ocho mil cuatrocientas (388,400) acciones ordinarias y nominativas

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una en TELEVISIÓN Y VENTAS TELEVENT

S.A. a nombre del causante.

TERCERA: PARTICIÓN. —
Las Partes, por mutuo acuerdo y en beneficio de sus intereses, han acordado la partición

extrajudicial de los bienes objeto del presente convenio en los términos que se detallan a

continuación:

   
  

 

 

 

 

 

     
 

NOMBRE RELACIÓN CANTIDAD DE ACCIONES

KAREN ELIZABETH GOUGH WALL Cónyuge Sobreviviente 194,201

NINA GABRIELA SOLAH GOUGH Hijo 64,733

SAADIN MATEO SOLAH GOUGH Hijo 64,733

MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH| Hijo 64,733

CUARTA: AUTORIZACIÓN. —
Las Partes autorizan al Dr, Alfredo Peñaherrera Wright, o la persona que este designe, para

que proceda con cuanto trámite sea necesario para perfeccionar la presente partición

extrajudicial. Esta autorización incluye la notificación a la Superintendencia de Compañías

Valores y Seguros, así como toda comunicación que se deba hacer al representante legal de

TELEVISIÓN Y VENTAS TELEVENT S.A,

 

  

 
e



CONVENIO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL

QUINTA: CONTROVERSIAS.—

Las Partes renuncian a su fuero y domicilio y fijan como su domicilio la ciudad de Quito. Toda

controversia o diferencia derivada de éste, será resuelta directamente entre las partes y, si

esto no fuere factible, se solicitará la asistencia de un Mediador del Centro de Arbitraje y

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. En el evento que el conflicto no fuere

resuelto mediante este procedimiento, en el plazo de diez (10) días calendario desde su

inicio, pudiendo prorrogarse por mutuo acuerdo este plazo, las partes someterán sus

controversias a la resolución de un árbitro, que se sujetará a la dispuesto en la Ley de

Arbitraje y Mediación, al Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de

Comercio de Quito y a las siguientes normas: a) El Tribunal estará integrado por un solo

árbitro que será seleccionado conformea lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación;

b) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo arbitral y se

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral; c) Para la

ejecución de medidas cautelares, el árbitro está facultado para solicitar el auxilio de lo,

funcionarios públicos,judiciales, policiales y administrativos, sin que sea necesario recurrir

juez ordinario alguno; d) El procedimiento será confidencial y en derecho; e) El lugar

arbitraje serán las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara fe

Comercio de Quito; f) El idioma delarbitraje será el español; y, g) Los costos y honorarios Hlel

arbitraje, serán cancelados porla parte a la cual le sea desfavorable el laudo arbitral.

   
   

 

SEXTA: RATIFICACIÓN.—
Las Partes aceptan y se ratifican en el contenido del presente instrumento por contener

condiciones acordadas en beneficio de sus mutuos intereses, consecuentemente,las Partes,

de conformidad con el artículo 1562 del Código Civil se obligan a ejecutar sus prestaciones

de buena fe, y por consiguiente se obligan a no impugnar la naturaleza, los términos y

estipulaciones aquí descritas,

Para constancia y fiel cumplimiento de lo acordado, las Partes suscriben la presente

partición extrajudicial de herencia en cinco ejemplares de igual valor y tenor.

Por sus propios derechos,

Kes. Ae SÓ
KAREN ELIZABETH GOUGH WALL

Porsus propios derechos,

SAADIN MATEO SOLAH GOUGH

Por sus propios derechos y los que representa en favor de MICHAEL ESTEBAN SOLAH

GOUGH,

ar ”

NINA GABRIELA SOLAH GOUGH
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The Commonwealth of Massachusetts

William Francis Galvin

Secretary of the Commonwealth
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(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. Country: United States of America

This public document

2. has been signed by: Keith J. Waak

3. acting in the capacity of: Notary Public

4. bears the sealfstampof: Keith J. Waak

whose commission expires on: March 18, 2022

Certified
d. at: Boston, Massachusetts 6. the: 3 October, 2016

7. by: the Secretary of the Commonwealth

8. No.: 1918752

9. Sealístamp: Great Seal of the Commonwealth
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William Francis Galyin

Secretary of the Commonwealth 
preparedby JPasquarello

 

    

  

 
  

   



 

o contrato, inclusive de trabajo y aquellos que requiera poderes o cláusulas

especiales. a nombre y representación del PODERDANTE,; tr) Firme pagarés y/o
convenios de crédito u obliguen de cualquier forma al PODERDANTE, en los
mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el personalmente; s)
Firme renovaciones y/o novaciones de operaciones crediticias que el

PODERDANTE mantenga ollegare a tener con cualquier Institución Financiera
nacional y/o extranjera; t) Firme cualquier contrato de prenda o fianza prendaria

o hipotecaria o cualquier gravamen hipotecario, en los mismos términos y

condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE,;u) Ceda, transfiera y
 

entregue en garantia títulos de acción o valores de propiedad del PODERDANTE,

en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el personalmente:
y) Realice todo trámite en nombre del PODERDANTEen cualquier institución

pública, especialmente mas no exclusivamente en el Servicio de Rentas Internas,

Policia Nacional, Ministerio del Interior, Migración, Municipios y toda
institución en la cual requieran poder especial para la realización de trámites
personales. w) Queda facultada para delegar, a su sólo criterio, en todo o parte

las facultades concedidas por media del presente instrumento a otra u otras
personas. En fin. haga cuanto pudiera realizar el PODERDANTE,en la calidad
que comparece, en persona, de moda que nada se excluya de este Poder. Al

efecto, el PODERDANTEotorga a su APODERADOlas más amplias facultades,
inclusive las de estipular libremente las condiciones de los actos 0 contratos,

suscriba los documentos, aceptaciones, solicitudes, que crea necesarios obtener.

QUINTA.- La APODERADA, señora NINA GABRIELA SOLAH GOUGH,
tendrá las facultades contempladas en el artículo cuarenta y tres del Código
Orgánico General de Procesos. Podrá además solicitar se dé el trámite que la Ley
ecuatoriana contempla para este tipo de poderes hasta lograr la inscripción enel
Registro correspondiente, si es del caso. Lin general, la MANDATARIA tendrá
las más amplias facultades, entendiéndose aquellas descritas en este instrumento
en forma enunciativa y ejemplificativa Únicamente, mas nunca limitativa.

SEXTA: ACEPTACIÓN EXPRESA.- Por medio del presente instrumento y de

conformidad con el artículo dos mil veintiocho (Art. 2028) del Código Civil
ecuatoriano, la APODERADA señora NINA GABRIELA SOLA GOUGIL
acepta expresamente el mandato y se compromete a ejercerlo dentro de los
parámetros legales.

Usted, señor Notario, se servirá añadir las cláusulas de estilo para la perfecta
validez del presente instrumento.

Abg. Santiago Aguirre Zaldumbide

Matrícula No, 17-2912-101

On this

personaily   
   
   £ KEITH J. WAAK

My Commission Expires
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Sr./Sra. NOTARIO/A: Encl protocolo de escrituras públicas a su cargo, dignese

incluir una de Poder General amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere,
de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la cclebración de la presente

escritura el señor Michael Esteban Solah Gough, de estado civil soltero, por sus
prapios y personales derechos, a quien para los efectos del presente instrumento

se le denominará como el PODERDANTE. El compareciente es de nacionalidad
ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado y residente en el Estado de

Massachusetts, Estados Unidos de América, legalmente capaz para contratar y
obligarse.

SEGUNDA: PODER GENERAL.- El señor MICIAEL ESTEBAN SOLAII
GOUGH, por medio del presente instrumento confiere PODER GENERAL

amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de la señora NINA

GABRIELA SOLAII GOUGIL, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la

cédula de ciudadania número diecisiete, cero, noventa y ocho, setenta ¡y cualro,
ciento setenta y cuatro (1709874174), a quien en adelante se le denominará la

APODERADA,para que a nombre y en su representación pueda realizar. entre

otras, lo siguiente: a) Administre y negocie los bienes presentes y futuros del

PODERDANTE, en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo

personalmente el; b) Contraiga cualesquiera obligación, inclusive solidarias. cn

los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE:

e) Garantice solidaria, prendaria, hipotecariamente o en otra forma, obligaciones
con terceros, en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el

PODERDANTE: d) Cumpla y cancele obligaciones que mantenga el
PODERDANTE y obtenga las cancelaciones respectivas; e) Adquiera, así sea por
remate, reciba en arriendo, hipoteca, administración. bienes raíces, derechos y

acciones, papeles fiduciarios, valores y más cosas y/o bienes, en los misinos
términos y condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE: f) Compre.

venda, ceda, done, permute, hipoteque, de en prenda, en arrendamiento,
anticresis, los bienes del PODERDAN' sean éstos muebles o inmuebles, en los

mismos lérminos y condiciones en los que puede hacerlo él; g) Constituya

sociedades o compañías de cualquier clase, ceda o transfiera acciones y/o

participaciones de sociedades anónimas o limitadas en las que el PODERDANTE
participe como accionista y socio; h) Celebre transacciones bancarias o de
cualquier índole, que tenga por objeto bienes o derechos, acciones,

participaciones cuya administración se encomienda, a nombre y representación de
el PODERDANTE; í) Acepte o repudie, asignaciones, donaciones a nombre y
representación del PODERDANTE: j) De o reciba dinero en préstamo o por otro

acto 0 contrato cualquiera a nombre y representación del PODLERDANTE: k)

Exija el pago o entrega de lo que se debiera al PODERDAN!' t) Reciba

mucbles, dineros, especies. valores a nombre y representación del
PODERDANTE;Ib) Confiera recibos. cancelaciones. levantamiento de hipotecas;

m) Aperture, piantenga y cierre cuentas bancarias o manejables con cheques y

Ó denes de cobro o pago a nombre y representación del PODERDANTE; a) Gire.
eaeRESTEvas de cambio. libranzas, pagarés, acciones, cédulas y

nd
de
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Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1709743312

Nombresdel ciudadano: GOUGH WALL KAREN ELIZABETH

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA
[

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1963 |
A

 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY

Estado Civil: VIUDO

Cónyuge: SOLAH FERRI SAADIN BAHIGE

Nombresdel padre: GOUGH WAYNE EARL

Nombres de la madre: WALL PADDY SUE

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015

información certificada a la fecha: 9 DE FEBRERO DE 2018

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO

N?de certificado: 189-092-86008

E
Qon3a2-2 a , ro a A 15

189-052-8690 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E p

 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1709874174

Nombresdel ciudadano: SOLAH GOUGH NINA GABRIELA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1985 |

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.MARK.NEGO.COMER.

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VINTIMILLA HIDALGO ANTONIO JOSE

Fecha de Matrimonio: 29 DE MARZO DE 2014

Nombresdel padre: SOLAH SAADIN BAHIGE

Nombresde la madre: GOUGH KAREN ELIZABETH

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2014

Informacióncertificada a la fecha: 9 DE FEBRERO DE 2018

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO

N?decertificado: 182-092-86059

IIA
132-092-3605

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1 y a la LCE.

         

 

    

 

   

 

     Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
. .. Documento firmadoelectrónicamente



Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1712758307

Nombresdel ciudadano: SOLAH GOUGH SAADIN MATEO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1991

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombresdel padre: SOLAH F SAADIN BOHIGE

Nombres de la madre: GOUGH WALL KAREN ELIZABETH

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2011

Informacióncertificada a la fecha: 9 DE FEBRERODE2018

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT4 - PICHINCHA - QUITO

  
    

N?decertificado: 186-092-86038 AA. .
á ¡NO

Ing. Jorge Troya Fuertes            

 

  

 

     

 

    135-092-86038 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación
Documentofirmadoelectrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https+//irtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y a la LCE.
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701004D00725

 

Ante mí, NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) NINA GABRIELA

SOLAH GOUGH portador(a) de CÉDULA 1709874174 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil

 

  CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSen calidad de COMPARECIENTE; NIN

GABRIELA SOLAH GOUGH portador(a) de CÉDULA 1709874174 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edafil,

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A MICHAEL ESTEBAN SÓLAH en calidad e

APODERADO(A) GENERAL; KAREN ELIZABETH GOUGH WALLportador(a) de CÉDULA 1709 143912 de nacionalidad

ESTADOUNIDENSE,mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DEREC! Os

en calidad de COMPARECIENTE; SAADIN MATEO SOLAH GOUGHportador(a) de CÉDULA s7tbrenad de nacionalidad

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS

en calidad de COMPARECIENTE;quien(es) declara(n) quela(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son)

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se

archiva un original. QUITO, a 9 DE FEBRERO DEL 2018,(13:18).

Xx - : OSE

INDIA Ata Ae De z
NINA GABRIELA SOLAH GOUGH KÁREN ELIZABETH GOUGH WALL
CÉDULA: 1709874174 CÉDULA: 1709743312

 

ATA
SAADIN MATEO SOLAH GOUGH
CÉDULA: 1712758307
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"CONVENIO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL

En la ciudad de Quito, a veintinueve de enero de dos mil dieciocho, celebran el presente

convenio de partición extrajudicial de herencia por sus propios derechos, a excepción de

Michael Esteban Solah Gough quien es debidamente representado por su Apoderada

General, Nina Solah Gough, y en calidad de cónyuge e hijos respectivamente, de quien en

vida fue SAADIN BAHIGE SOLAH FERRI: Karen Elizabeth Gough Wall, viuda, de nacionalidad

estadounidense; Nina Gabriela Solah Gough, casada, de nacionalidad ecuatoriana; Michael

Esteban Solah Gough, soltera, de nacionalidad ecuatoriana; y Saadin Mateo Solah Gough,

soltero, de nacionalidad ecuatoriana. Las personas antedichas serán referidas

conjuntamente de aquí en adelante como “Las Partes”.

PRIMERA: ANTECEDENTES.—

1) El 4 de junio de 2015, ante la Notaría Segunda del Cantón Quito, Paola Sofía Delgado

Loor, se realizó el Acta Notarial de Posesión Efectiva de Bienes del Causante Saadin

Bahige Solah Ferri. Las Partes, en unidad de acto, suscribieron el documento público, por

lo que declaran que no tienen nada que reclamaral respecto. La posesión/efectiva ante

mencionada, fue inscrita en los correspondientes Registros de la Propiedad y Mercant

donde el causante registraba bienes a su nombre. !

2) Las Partes declaran que han pagado los correspondientes tributos en relación a lfs

porciones de herencia ya adjudicadas a cada uno.

3) A la fecha, constan a nombre de los herederos de SAADIN BAHIGE SOLAH FE

trescientas mil ochenta y ocho mil cuatrocientas (388,400) acciones ordinarias y

nominativas en los libros sociales de TELEVISION Y VENTAS TELEVENTS.A.

SEGUNDA: OBJETO. —

El presente convenio tiene como objeto la partición de los bienes de quien en vida fue

SAADIN BEHIGE SOLAH FERRI. Específicamente, el presente convenio, es en relación a las

trescientas mil ochenta y ocho mil cuatrocientas (388,400) acciones ordinarias y nominativas

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una en TELEVISIÓN Y VENTAS TELEVENT

S.A. a nombre del causante.

TERCERA: PARTICIÓN. —
Las Partes, por mutuo acuerdo y en beneficio de sus intereses, han acordado la partición

extrajudicial de los bienes objeto del presente convenio en los términos que se detallan a

continuación:

   
  

 

 

 

 

 

     
 

NOMBRE RELACIÓN CANTIDAD DE ACCIONES

KAREN ELIZABETH GOUGH WALL Cónyuge Sobreviviente 194,201

NINA GABRIELA SOLAH GOUGH Hijo 64,733

SAADIN MATEO SOLAH GOUGH Hijo 64,733

MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH| Hijo 64,733

CUARTA: AUTORIZACIÓN. —
Las Partes autorizan al Dr, Alfredo Peñaherrera Wright, o la persona que este designe, para

que proceda con cuanto trámite sea necesario para perfeccionar la presente partición

extrajudicial. Esta autorización incluye la notificación a la Superintendencia de Compañías

Valores y Seguros, así como toda comunicación que se deba hacer al representante legal de

TELEVISIÓN Y VENTAS TELEVENT S.A,

 

  

 
e



CONVENIO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL

QUINTA: CONTROVERSIAS.—

Las Partes renuncian a su fuero y domicilio y fijan como su domicilio la ciudad de Quito. Toda

controversia o diferencia derivada de éste, será resuelta directamente entre las partes y, si

esto no fuere factible, se solicitará la asistencia de un Mediador del Centro de Arbitraje y

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. En el evento que el conflicto no fuere

resuelto mediante este procedimiento, en el plazo de diez (10) días calendario desde su

inicio, pudiendo prorrogarse por mutuo acuerdo este plazo, las partes someterán sus

controversias a la resolución de un árbitro, que se sujetará a la dispuesto en la Ley de

Arbitraje y Mediación, al Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de

Comercio de Quito y a las siguientes normas: a) El Tribunal estará integrado por un solo

árbitro que será seleccionado conformea lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación;

b) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo arbitral y se

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral; c) Para la

ejecución de medidas cautelares, el árbitro está facultado para solicitar el auxilio de lo,

funcionarios públicos,judiciales, policiales y administrativos, sin que sea necesario recurrir

juez ordinario alguno; d) El procedimiento será confidencial y en derecho; e) El lugar

arbitraje serán las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara fe

Comercio de Quito; f) El idioma delarbitraje será el español; y, g) Los costos y honorarios Hlel

arbitraje, serán cancelados porla parte a la cual le sea desfavorable el laudo arbitral.

   
   

 

SEXTA: RATIFICACIÓN.—
Las Partes aceptan y se ratifican en el contenido del presente instrumento por contener

condiciones acordadas en beneficio de sus mutuos intereses, consecuentemente,las Partes,

de conformidad con el artículo 1562 del Código Civil se obligan a ejecutar sus prestaciones

de buena fe, y por consiguiente se obligan a no impugnar la naturaleza, los términos y

estipulaciones aquí descritas,

Para constancia y fiel cumplimiento de lo acordado, las Partes suscriben la presente

partición extrajudicial de herencia en cinco ejemplares de igual valor y tenor.

Por sus propios derechos,

Kes. Ae SÓ
KAREN ELIZABETH GOUGH WALL

Porsus propios derechos,

SAADIN MATEO SOLAH GOUGH

Por sus propios derechos y los que representa en favor de MICHAEL ESTEBAN SOLAH

GOUGH,

ar ”

NINA GABRIELA SOLAH GOUGH
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The Commonwealth of Massachusetts

William Francis Galvin

Secretary of the Commonwealth

 

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. Country: United States of America

This public document

2. has been signed by: Keith J. Waak

3. acting in the capacity of: Notary Public

4. bears the sealfstampof: Keith J. Waak

whose commission expires on: March 18, 2022

Certified
d. at: Boston, Massachusetts 6. the: 3 October, 2016

7. by: the Secretary of the Commonwealth

8. No.: 1918752

9. Sealístamp: Great Seal of the Commonwealth

10. Signature;  * .
E ” $CAbraDAA

 

William Francis Galyin

Secretary of the Commonwealth 
preparedby JPasquarello

 

    

  

 
  

   



 

o contrato, inclusive de trabajo y aquellos que requiera poderes o cláusulas

especiales. a nombre y representación del PODERDANTE,; tr) Firme pagarés y/o
convenios de crédito u obliguen de cualquier forma al PODERDANTE, en los
mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el personalmente; s)
Firme renovaciones y/o novaciones de operaciones crediticias que el

PODERDANTE mantenga ollegare a tener con cualquier Institución Financiera
nacional y/o extranjera; t) Firme cualquier contrato de prenda o fianza prendaria

o hipotecaria o cualquier gravamen hipotecario, en los mismos términos y

condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE,;u) Ceda, transfiera y
 

entregue en garantia títulos de acción o valores de propiedad del PODERDANTE,

en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el personalmente:
y) Realice todo trámite en nombre del PODERDANTEen cualquier institución

pública, especialmente mas no exclusivamente en el Servicio de Rentas Internas,

Policia Nacional, Ministerio del Interior, Migración, Municipios y toda
institución en la cual requieran poder especial para la realización de trámites
personales. w) Queda facultada para delegar, a su sólo criterio, en todo o parte

las facultades concedidas por media del presente instrumento a otra u otras
personas. En fin. haga cuanto pudiera realizar el PODERDANTE,en la calidad
que comparece, en persona, de moda que nada se excluya de este Poder. Al

efecto, el PODERDANTEotorga a su APODERADOlas más amplias facultades,
inclusive las de estipular libremente las condiciones de los actos 0 contratos,

suscriba los documentos, aceptaciones, solicitudes, que crea necesarios obtener.

QUINTA.- La APODERADA, señora NINA GABRIELA SOLAH GOUGH,
tendrá las facultades contempladas en el artículo cuarenta y tres del Código
Orgánico General de Procesos. Podrá además solicitar se dé el trámite que la Ley
ecuatoriana contempla para este tipo de poderes hasta lograr la inscripción enel
Registro correspondiente, si es del caso. Lin general, la MANDATARIA tendrá
las más amplias facultades, entendiéndose aquellas descritas en este instrumento
en forma enunciativa y ejemplificativa Únicamente, mas nunca limitativa.

SEXTA: ACEPTACIÓN EXPRESA.- Por medio del presente instrumento y de

conformidad con el artículo dos mil veintiocho (Art. 2028) del Código Civil
ecuatoriano, la APODERADA señora NINA GABRIELA SOLA GOUGIL
acepta expresamente el mandato y se compromete a ejercerlo dentro de los
parámetros legales.

Usted, señor Notario, se servirá añadir las cláusulas de estilo para la perfecta
validez del presente instrumento.

Abg. Santiago Aguirre Zaldumbide

Matrícula No, 17-2912-101

On this

personaily   
   
   £ KEITH J. WAAK

My Commission Expires
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Sr./Sra. NOTARIO/A: Encl protocolo de escrituras públicas a su cargo, dignese

incluir una de Poder General amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere,
de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la cclebración de la presente

escritura el señor Michael Esteban Solah Gough, de estado civil soltero, por sus
prapios y personales derechos, a quien para los efectos del presente instrumento

se le denominará como el PODERDANTE. El compareciente es de nacionalidad
ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado y residente en el Estado de

Massachusetts, Estados Unidos de América, legalmente capaz para contratar y
obligarse.

SEGUNDA: PODER GENERAL.- El señor MICIAEL ESTEBAN SOLAII
GOUGH, por medio del presente instrumento confiere PODER GENERAL

amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de la señora NINA

GABRIELA SOLAII GOUGIL, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la

cédula de ciudadania número diecisiete, cero, noventa y ocho, setenta ¡y cualro,
ciento setenta y cuatro (1709874174), a quien en adelante se le denominará la

APODERADA,para que a nombre y en su representación pueda realizar. entre

otras, lo siguiente: a) Administre y negocie los bienes presentes y futuros del

PODERDANTE, en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo

personalmente el; b) Contraiga cualesquiera obligación, inclusive solidarias. cn

los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE:

e) Garantice solidaria, prendaria, hipotecariamente o en otra forma, obligaciones
con terceros, en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el

PODERDANTE: d) Cumpla y cancele obligaciones que mantenga el
PODERDANTE y obtenga las cancelaciones respectivas; e) Adquiera, así sea por
remate, reciba en arriendo, hipoteca, administración. bienes raíces, derechos y

acciones, papeles fiduciarios, valores y más cosas y/o bienes, en los misinos
términos y condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE: f) Compre.

venda, ceda, done, permute, hipoteque, de en prenda, en arrendamiento,
anticresis, los bienes del PODERDAN' sean éstos muebles o inmuebles, en los

mismos lérminos y condiciones en los que puede hacerlo él; g) Constituya

sociedades o compañías de cualquier clase, ceda o transfiera acciones y/o

participaciones de sociedades anónimas o limitadas en las que el PODERDANTE
participe como accionista y socio; h) Celebre transacciones bancarias o de
cualquier índole, que tenga por objeto bienes o derechos, acciones,

participaciones cuya administración se encomienda, a nombre y representación de
el PODERDANTE; í) Acepte o repudie, asignaciones, donaciones a nombre y
representación del PODERDANTE: j) De o reciba dinero en préstamo o por otro

acto 0 contrato cualquiera a nombre y representación del PODLERDANTE: k)

Exija el pago o entrega de lo que se debiera al PODERDAN!' t) Reciba

mucbles, dineros, especies. valores a nombre y representación del
PODERDANTE;Ib) Confiera recibos. cancelaciones. levantamiento de hipotecas;

m) Aperture, piantenga y cierre cuentas bancarias o manejables con cheques y

Ó denes de cobro o pago a nombre y representación del PODERDANTE; a) Gire.
eaeRESTEvas de cambio. libranzas, pagarés, acciones, cédulas y

nd
de
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Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1709743312

Nombresdel ciudadano: GOUGH WALL KAREN ELIZABETH

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA
[

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1963 |
A

 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY

Estado Civil: VIUDO

Cónyuge: SOLAH FERRI SAADIN BAHIGE

Nombresdel padre: GOUGH WAYNE EARL

Nombres de la madre: WALL PADDY SUE

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015

información certificada a la fecha: 9 DE FEBRERO DE 2018

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO

N?de certificado: 189-092-86008

E
Qon3a2-2 a , ro a A 15

189-052-8690 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE

  

 

         

  

     

 

        
Documento firmado electrónicamente



  

  

hi Ao Dirección General de Registro Civil,

“2 Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E p

 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1709874174

Nombresdel ciudadano: SOLAH GOUGH NINA GABRIELA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1985 |

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.MARK.NEGO.COMER.

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VINTIMILLA HIDALGO ANTONIO JOSE

Fecha de Matrimonio: 29 DE MARZO DE 2014

Nombresdel padre: SOLAH SAADIN BAHIGE

Nombresde la madre: GOUGH KAREN ELIZABETH

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2014

Informacióncertificada a la fecha: 9 DE FEBRERO DE 2018

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO

N?decertificado: 182-092-86059

IIA
132-092-3605

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1 y a la LCE.

         

 

    

 

   

 

     Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
. .. Documento firmadoelectrónicamente



Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1712758307

Nombresdel ciudadano: SOLAH GOUGH SAADIN MATEO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1991

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombresdel padre: SOLAH F SAADIN BOHIGE

Nombres de la madre: GOUGH WALL KAREN ELIZABETH

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2011

Informacióncertificada a la fecha: 9 DE FEBRERODE2018

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT4 - PICHINCHA - QUITO

  
    

N?decertificado: 186-092-86038 AA. .
á ¡NO

Ing. Jorge Troya Fuertes            

 

  

 

     

 

    135-092-86038 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación
Documentofirmadoelectrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https+//irtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y a la LCE.
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701004D00725

 

Ante mí, NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) NINA GABRIELA

SOLAH GOUGH portador(a) de CÉDULA 1709874174 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil

 

  CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSen calidad de COMPARECIENTE; NIN

GABRIELA SOLAH GOUGH portador(a) de CÉDULA 1709874174 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edafil,

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A MICHAEL ESTEBAN SÓLAH en calidad e

APODERADO(A) GENERAL; KAREN ELIZABETH GOUGH WALLportador(a) de CÉDULA 1709 143912 de nacionalidad

ESTADOUNIDENSE,mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DEREC! Os

en calidad de COMPARECIENTE; SAADIN MATEO SOLAH GOUGHportador(a) de CÉDULA s7tbrenad de nacionalidad

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS

en calidad de COMPARECIENTE;quien(es) declara(n) quela(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son)

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se

archiva un original. QUITO, a 9 DE FEBRERO DEL 2018,(13:18).

Xx - : OSE

INDIA Ata Ae De z
NINA GABRIELA SOLAH GOUGH KÁREN ELIZABETH GOUGH WALL
CÉDULA: 1709874174 CÉDULA: 1709743312

 

ATA
SAADIN MATEO SOLAH GOUGH
CÉDULA: 1712758307
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Quito - Ecuador

 



"CONVENIO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL

En la ciudad de Quito, a veintinueve de enero de dos mil dieciocho, celebran el presente

convenio de partición extrajudicial de herencia por sus propios derechos, a excepción de

Michael Esteban Solah Gough quien es debidamente representado por su Apoderada

General, Nina Solah Gough, y en calidad de cónyuge e hijos respectivamente, de quien en

vida fue SAADIN BAHIGE SOLAH FERRI: Karen Elizabeth Gough Wall, viuda, de nacionalidad

estadounidense; Nina Gabriela Solah Gough, casada, de nacionalidad ecuatoriana; Michael

Esteban Solah Gough, soltera, de nacionalidad ecuatoriana; y Saadin Mateo Solah Gough,

soltero, de nacionalidad ecuatoriana. Las personas antedichas serán referidas

conjuntamente de aquí en adelante como “Las Partes”.

PRIMERA: ANTECEDENTES.—

1) El 4 de junio de 2015, ante la Notaría Segunda del Cantón Quito, Paola Sofía Delgado

Loor, se realizó el Acta Notarial de Posesión Efectiva de Bienes del Causante Saadin

Bahige Solah Ferri. Las Partes, en unidad de acto, suscribieron el documento público, por

lo que declaran que no tienen nada que reclamaral respecto. La posesión/efectiva ante

mencionada, fue inscrita en los correspondientes Registros de la Propiedad y Mercant

donde el causante registraba bienes a su nombre. !

2) Las Partes declaran que han pagado los correspondientes tributos en relación a lfs

porciones de herencia ya adjudicadas a cada uno.

3) A la fecha, constan a nombre de los herederos de SAADIN BAHIGE SOLAH FE

trescientas mil ochenta y ocho mil cuatrocientas (388,400) acciones ordinarias y

nominativas en los libros sociales de TELEVISION Y VENTAS TELEVENTS.A.

SEGUNDA: OBJETO. —

El presente convenio tiene como objeto la partición de los bienes de quien en vida fue

SAADIN BEHIGE SOLAH FERRI. Específicamente, el presente convenio, es en relación a las

trescientas mil ochenta y ocho mil cuatrocientas (388,400) acciones ordinarias y nominativas

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una en TELEVISIÓN Y VENTAS TELEVENT

S.A. a nombre del causante.

TERCERA: PARTICIÓN. —
Las Partes, por mutuo acuerdo y en beneficio de sus intereses, han acordado la partición

extrajudicial de los bienes objeto del presente convenio en los términos que se detallan a

continuación:

   
  

 

 

 

 

 

     
 

NOMBRE RELACIÓN CANTIDAD DE ACCIONES

KAREN ELIZABETH GOUGH WALL Cónyuge Sobreviviente 194,201

NINA GABRIELA SOLAH GOUGH Hijo 64,733

SAADIN MATEO SOLAH GOUGH Hijo 64,733

MICHAEL ESTEBAN SOLAH GOUGH| Hijo 64,733

CUARTA: AUTORIZACIÓN. —
Las Partes autorizan al Dr, Alfredo Peñaherrera Wright, o la persona que este designe, para

que proceda con cuanto trámite sea necesario para perfeccionar la presente partición

extrajudicial. Esta autorización incluye la notificación a la Superintendencia de Compañías

Valores y Seguros, así como toda comunicación que se deba hacer al representante legal de

TELEVISIÓN Y VENTAS TELEVENT S.A,

 

  

 
e



CONVENIO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL

QUINTA: CONTROVERSIAS.—

Las Partes renuncian a su fuero y domicilio y fijan como su domicilio la ciudad de Quito. Toda

controversia o diferencia derivada de éste, será resuelta directamente entre las partes y, si

esto no fuere factible, se solicitará la asistencia de un Mediador del Centro de Arbitraje y

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. En el evento que el conflicto no fuere

resuelto mediante este procedimiento, en el plazo de diez (10) días calendario desde su

inicio, pudiendo prorrogarse por mutuo acuerdo este plazo, las partes someterán sus

controversias a la resolución de un árbitro, que se sujetará a la dispuesto en la Ley de

Arbitraje y Mediación, al Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de

Comercio de Quito y a las siguientes normas: a) El Tribunal estará integrado por un solo

árbitro que será seleccionado conformea lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación;

b) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo arbitral y se

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral; c) Para la

ejecución de medidas cautelares, el árbitro está facultado para solicitar el auxilio de lo,

funcionarios públicos,judiciales, policiales y administrativos, sin que sea necesario recurrir

juez ordinario alguno; d) El procedimiento será confidencial y en derecho; e) El lugar

arbitraje serán las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara fe

Comercio de Quito; f) El idioma delarbitraje será el español; y, g) Los costos y honorarios Hlel

arbitraje, serán cancelados porla parte a la cual le sea desfavorable el laudo arbitral.

   
   

 

SEXTA: RATIFICACIÓN.—
Las Partes aceptan y se ratifican en el contenido del presente instrumento por contener

condiciones acordadas en beneficio de sus mutuos intereses, consecuentemente,las Partes,

de conformidad con el artículo 1562 del Código Civil se obligan a ejecutar sus prestaciones

de buena fe, y por consiguiente se obligan a no impugnar la naturaleza, los términos y

estipulaciones aquí descritas,

Para constancia y fiel cumplimiento de lo acordado, las Partes suscriben la presente

partición extrajudicial de herencia en cinco ejemplares de igual valor y tenor.

Por sus propios derechos,

Kes. Ae SÓ
KAREN ELIZABETH GOUGH WALL

Porsus propios derechos,

SAADIN MATEO SOLAH GOUGH

Por sus propios derechos y los que representa en favor de MICHAEL ESTEBAN SOLAH

GOUGH,

ar ”

NINA GABRIELA SOLAH GOUGH
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The Commonwealth of Massachusetts

William Francis Galvin

Secretary of the Commonwealth

 

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. Country: United States of America

This public document

2. has been signed by: Keith J. Waak

3. acting in the capacity of: Notary Public

4. bears the sealfstampof: Keith J. Waak

whose commission expires on: March 18, 2022

Certified
d. at: Boston, Massachusetts 6. the: 3 October, 2016

7. by: the Secretary of the Commonwealth

8. No.: 1918752

9. Sealístamp: Great Seal of the Commonwealth

10. Signature;  * .
E ” $CAbraDAA

 

William Francis Galyin

Secretary of the Commonwealth 
preparedby JPasquarello

 

    

  

 
  

   



 

o contrato, inclusive de trabajo y aquellos que requiera poderes o cláusulas

especiales. a nombre y representación del PODERDANTE,; tr) Firme pagarés y/o
convenios de crédito u obliguen de cualquier forma al PODERDANTE, en los
mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el personalmente; s)
Firme renovaciones y/o novaciones de operaciones crediticias que el

PODERDANTE mantenga ollegare a tener con cualquier Institución Financiera
nacional y/o extranjera; t) Firme cualquier contrato de prenda o fianza prendaria

o hipotecaria o cualquier gravamen hipotecario, en los mismos términos y

condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE,;u) Ceda, transfiera y
 

entregue en garantia títulos de acción o valores de propiedad del PODERDANTE,

en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el personalmente:
y) Realice todo trámite en nombre del PODERDANTEen cualquier institución

pública, especialmente mas no exclusivamente en el Servicio de Rentas Internas,

Policia Nacional, Ministerio del Interior, Migración, Municipios y toda
institución en la cual requieran poder especial para la realización de trámites
personales. w) Queda facultada para delegar, a su sólo criterio, en todo o parte

las facultades concedidas por media del presente instrumento a otra u otras
personas. En fin. haga cuanto pudiera realizar el PODERDANTE,en la calidad
que comparece, en persona, de moda que nada se excluya de este Poder. Al

efecto, el PODERDANTEotorga a su APODERADOlas más amplias facultades,
inclusive las de estipular libremente las condiciones de los actos 0 contratos,

suscriba los documentos, aceptaciones, solicitudes, que crea necesarios obtener.

QUINTA.- La APODERADA, señora NINA GABRIELA SOLAH GOUGH,
tendrá las facultades contempladas en el artículo cuarenta y tres del Código
Orgánico General de Procesos. Podrá además solicitar se dé el trámite que la Ley
ecuatoriana contempla para este tipo de poderes hasta lograr la inscripción enel
Registro correspondiente, si es del caso. Lin general, la MANDATARIA tendrá
las más amplias facultades, entendiéndose aquellas descritas en este instrumento
en forma enunciativa y ejemplificativa Únicamente, mas nunca limitativa.

SEXTA: ACEPTACIÓN EXPRESA.- Por medio del presente instrumento y de

conformidad con el artículo dos mil veintiocho (Art. 2028) del Código Civil
ecuatoriano, la APODERADA señora NINA GABRIELA SOLA GOUGIL
acepta expresamente el mandato y se compromete a ejercerlo dentro de los
parámetros legales.

Usted, señor Notario, se servirá añadir las cláusulas de estilo para la perfecta
validez del presente instrumento.

Abg. Santiago Aguirre Zaldumbide

Matrícula No, 17-2912-101

On this

personaily   
   
   £ KEITH J. WAAK

My Commission Expires
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Sr./Sra. NOTARIO/A: Encl protocolo de escrituras públicas a su cargo, dignese

incluir una de Poder General amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere,
de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la cclebración de la presente

escritura el señor Michael Esteban Solah Gough, de estado civil soltero, por sus
prapios y personales derechos, a quien para los efectos del presente instrumento

se le denominará como el PODERDANTE. El compareciente es de nacionalidad
ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado y residente en el Estado de

Massachusetts, Estados Unidos de América, legalmente capaz para contratar y
obligarse.

SEGUNDA: PODER GENERAL.- El señor MICIAEL ESTEBAN SOLAII
GOUGH, por medio del presente instrumento confiere PODER GENERAL

amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de la señora NINA

GABRIELA SOLAII GOUGIL, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la

cédula de ciudadania número diecisiete, cero, noventa y ocho, setenta ¡y cualro,
ciento setenta y cuatro (1709874174), a quien en adelante se le denominará la

APODERADA,para que a nombre y en su representación pueda realizar. entre

otras, lo siguiente: a) Administre y negocie los bienes presentes y futuros del

PODERDANTE, en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo

personalmente el; b) Contraiga cualesquiera obligación, inclusive solidarias. cn

los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE:

e) Garantice solidaria, prendaria, hipotecariamente o en otra forma, obligaciones
con terceros, en los mismos términos y condiciones en los que puede hacerlo el

PODERDANTE: d) Cumpla y cancele obligaciones que mantenga el
PODERDANTE y obtenga las cancelaciones respectivas; e) Adquiera, así sea por
remate, reciba en arriendo, hipoteca, administración. bienes raíces, derechos y

acciones, papeles fiduciarios, valores y más cosas y/o bienes, en los misinos
términos y condiciones en los que puede hacerlo el PODERDANTE: f) Compre.

venda, ceda, done, permute, hipoteque, de en prenda, en arrendamiento,
anticresis, los bienes del PODERDAN' sean éstos muebles o inmuebles, en los

mismos lérminos y condiciones en los que puede hacerlo él; g) Constituya

sociedades o compañías de cualquier clase, ceda o transfiera acciones y/o

participaciones de sociedades anónimas o limitadas en las que el PODERDANTE
participe como accionista y socio; h) Celebre transacciones bancarias o de
cualquier índole, que tenga por objeto bienes o derechos, acciones,

participaciones cuya administración se encomienda, a nombre y representación de
el PODERDANTE; í) Acepte o repudie, asignaciones, donaciones a nombre y
representación del PODERDANTE: j) De o reciba dinero en préstamo o por otro

acto 0 contrato cualquiera a nombre y representación del PODLERDANTE: k)

Exija el pago o entrega de lo que se debiera al PODERDAN!' t) Reciba

mucbles, dineros, especies. valores a nombre y representación del
PODERDANTE;Ib) Confiera recibos. cancelaciones. levantamiento de hipotecas;

m) Aperture, piantenga y cierre cuentas bancarias o manejables con cheques y

Ó denes de cobro o pago a nombre y representación del PODERDANTE; a) Gire.
eaeRESTEvas de cambio. libranzas, pagarés, acciones, cédulas y
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Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1709743312

Nombresdel ciudadano: GOUGH WALL KAREN ELIZABETH

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA
[

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1963 |
A

 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY

Estado Civil: VIUDO

Cónyuge: SOLAH FERRI SAADIN BAHIGE

Nombresdel padre: GOUGH WAYNE EARL

Nombres de la madre: WALL PADDY SUE

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015

información certificada a la fecha: 9 DE FEBRERO DE 2018

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO

N?de certificado: 189-092-86008

E
Qon3a2-2 a , ro a A 15

189-052-8690 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE
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“2 Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E p

 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1709874174

Nombresdel ciudadano: SOLAH GOUGH NINA GABRIELA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1985 |

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.MARK.NEGO.COMER.

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VINTIMILLA HIDALGO ANTONIO JOSE

Fecha de Matrimonio: 29 DE MARZO DE 2014

Nombresdel padre: SOLAH SAADIN BAHIGE

Nombresde la madre: GOUGH KAREN ELIZABETH

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2014

Informacióncertificada a la fecha: 9 DE FEBRERO DE 2018

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO

N?decertificado: 182-092-86059

IIA
132-092-3605

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1 y a la LCE.
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. .. Documento firmadoelectrónicamente



Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1712758307

Nombresdel ciudadano: SOLAH GOUGH SAADIN MATEO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1991

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombresdel padre: SOLAH F SAADIN BOHIGE

Nombres de la madre: GOUGH WALL KAREN ELIZABETH

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2011

Informacióncertificada a la fecha: 9 DE FEBRERODE2018

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT4 - PICHINCHA - QUITO

  
    

N?decertificado: 186-092-86038 AA. .
á ¡NO

Ing. Jorge Troya Fuertes            

 

  

 

     

 

    135-092-86038 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación
Documentofirmadoelectrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https+//irtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y a la LCE.


